
BOLETÍN
JURÍDICO

BJ | ECAE

6
Incluye Addenda de actualidad 

BOLETÍN JURÍDICO DE LA ESCUELA DEL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO

SERIE ESPECIAL - Abril 2021

A 30 años de la firma del Tratado de Asunción y la creación del MERCOSUR

El 26 de marzo de 1991 la República Argentina, la República Federativa de Brasil, la 
República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay suscriben en la ciudad de 
Asunción, el tratado por el cual se sientan las bases para la creación del Mercado Común del 
Sur (MERCOSUR).

Inicialmente, el tratado estableció una estructura institucional provisoria, que es 
posteriormente modificada el 17 de diciembre de 1994, con la firma del Protocolo Adicional 
al Tratado de Asunción sobre la Estructura Institucional del MERCOSUR (Protocolo de 
Ouro Preto), que establece una estructura institucional definitiva.

En base al artículo 20 del Tratado de Asunción, que habilita la adhesión al MERCOSUR de los 
Estados Miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), el 4 de julio de 
2006, ingresa como miembro pleno del bloque regional, la República Bolivariana de 
Venezuela y el 17 de julio de 2015 se otorga al Estado Plurinacional de Bolivia la calidad de 
Estado en proceso de adhesión.

Asimismo, el MERCOSUR cuenta con Estado Asociados, esto es, aquellos Miembros de la 
ALADI que han celebrado acuerdos de alcance parcial con el MERCOSUR y han expresado 
su intención de obtener tal estatus, como resultan Chile, Colombia, Ecuador y Perú.

El proceso de integración, que cumple 30 años tiene como foco la construcción de un 
espacio común para el crecimiento de los habitantes de las naciones que lo componen, 
reforzando el respeto a la democracia conforme resulta del Protocolo de Ushuaia sobre 
Compromiso Democrático en el MERCOSUR, la República de Bolivia y la República de 
Chile, vigente desde el año 2002 y la vigencia efectiva de los derechos humanos.

El MERCOSUR presenta, como la UNION EUROPEA, un desafío de la asimilación de las 
normativas aplicables, en tanto emiten directivas, decisiones y resoluciones con impacto en 
el ámbito de los países que lo conforman. 

Para la resolución de controversias rige el Protocolo de Olivos para la Solución de 
Controversias en el MERCOSUR (Protocolo de Olivos), el cual establece un procedimiento 
de solución de controversias entre los Estados y crea el Tribunal Permantente de Revisión, 
conformado por árbitros permanentes, cada uno de la nacionalidad de los miembros del 
MERCOSUR.

En lo que refiere a la participación de la ciudadanía regional, en la estructura institucional 
creada por el Protocolo de Ouro Preto se prevé la existencia de una Comisión Parlamentaria 
Conjunta y el 8 de diciembre de 2005, se firma el Protocolo de Constitución del Parlamento 
del MERCOSUR. 
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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL

INHIBITORIA. ADMISIBILIDAD. INCOMPETENCIA DEL FUERO EN LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, TRIBUTARIO Y DE LAS RELACIONES DE CONSUMO DE LA CIUDAD DE 

BUENOS AIRES. FUERO FEDERAL. PRERROGATIVA DEL ESTADO NACIONAL. MEDIDA 

CAUTELAR. SE DEJA SIN EFECTO LA SUSPENSIÓN DEL DNU 241-2021 ORDENA POR UN 

TRIBUNAL LOCAL. INSUFICIENTE INTEGRACIÓN DE LA LITIS. FALTA DE PARTICIPACIÓN 

EN EL PROCESO DE QUIEN PUEDE VER LESIONADOS SUS DERECHOS Y ATRIBUCIONES. 

INOBSERVANCIA LEY Nº 26854, DE MEDIDAS CAUTELARES EN LOS CASOS QUE ES PARTE 

EL ESTADO NACIONAL. AUSENCIA INFORME SOBRE EL INTERÉS PÚBLICO 

COMPROMETIDO.

• JUZGADO FEDERAL EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 2, “JEFATURA DE 

GABINETE DE MINISTROS S/INHIBITORIA” DE 20 DE ABRIL DE 2021.





























































PROTOCOLO DE BRASILIA 
PARA LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

 
 
 La República Argentina., La República Federativa del Brasil, la 
República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, en adelante 
denominados “Estados Partes”; 
 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 y en el anexo lll del 
Tratado de Asunción suscrito el 26 de marzo de 1991, en virtud del cual 
los Controversias que regirá durante el período de transición; 
 
RECONOCIENDO la importancia de disponer de un instrumento eficaz 
para asegurar el cumplimiento del mencionado Tratado y de las 
disposiciones que de él deriven; 
 
CONVENCIDOS de que el Sistema de Solución de Controversias 
contenido en el presente Protocolo contribuirá al fortalecimiento de las 
relaciones entre las Partes sobre la base de la justicia y de la equidad; 
 
HAN CONVENIDO lo siguiente: 
 

CAPITULO l 
AMBITO DE APLICACION

 
 

Artículo 1. 
 
Las controversias que surjan entre los Estados Partes sobre la 
interpretación, aplicación o incumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el Tratado de Asunción, de los acuerdos celebrados en el 
marco del mismo, así como de las decisiones del Consejo del Mercado 
Común y de las resoluciones del Grupo Mercado Común, serán sometidas 
a los procedimientos de solución establecidos en el presente Protocolo. 
 
 

CAPITULO ll 
NEGOCIACIONES DIRECTAS 

 
 
Artículo 2. 
 
Los Estados Partes en una controversia procurarán resolverla, ante todo, 
mediante negociaciones directas. 



 
Artículo 3. 
 
1.Los Estados Partes en una controversia informarán al Grupo Mercado 
Común, a través de la Secretaría Administrativa, sobre las gestiones que 
se realicen durante las negociaciones y resultados de las mismas. 
2.Las negociaciones directas no podrán, salvo acuerdo entre las partes, 
exceder un plazo de quince (15) días a partir de la fecha en que uno de 
los Estados Partes planteó; la controversia 
 
 

CAPITULO lll 
INTERVENCION DEL GRUPO MERCADO COMUN 

 
Artículo 4. 
 
1.Si mediante las negociaciones directas no se alcanzare un acuerdo o si 
la controversia fuere solucionada solo parcialmente, cualquiera de los 
Estados Partes en la controversia podrá someterla a consideración del 
Grupo Mercado Común. 
2.El Grupo Mercado Común evaluará la situación, dando oportunidad a 
las partes en la controversia para que expongan sus respectivas 
posiciones y requiriendo, cuando lo considere necesario, el asesoramiento 
de expertos seleccionados de la lista a que se hace referencia en el 
Artículo 30 del presente Protocolo. 
3.Los gastos que demande ese asesoramiento serán sufragados en 
montos iguales por los Estados Partes en la controversia o en la 
proporción que determine el Grupo Mercado Común. 
 
Artículo 5. 
 
Al término de este procedimiento el Grupo Mercado Común formulará 
recomendaciones a los Estados Partes en la controversia tendiente a la 
solución del diferendo. 
 
Artículo 6. 
 
El procedimiento descripto en el presente capítulo no podrá extenderse 
por un plazo mayor a treinta (30) días, a partir de la fecha en que se 
sometió la controversia a la consideración del Grupo Mercado Común. 
 

CAPITULO IV 
PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

 
Artículo 7. 
 
1.Cuando la controversia no hubiera podido solucionarse mediante la 
aplicación de los procedimientos referidos en los capítulos ll y lll, 
cualquiera de los Estados Partes en la controversia podrá comunicar a la 



Secretaría Administrativa su intención de recurrir al procedimiento arbitral 
que se establece en el presente Protocolo. 
 
2.La Secretaría Administrativa notificará de inmediato la comunicación al 
otro u otros Estados involucrados en la controversia y al Grupo Mercado 
Común y tendrá a su cargo los trámites para el desarrollo de los 
procedimientos. 
 
Artículo 8. 
 
Los Estados Partes declaran que reconocen como obligatoria, ipso facto y 
sin necesidad de acuerdo especial, la jurisdicción del Tribunal Arbitral que 
en cada caso se constituya para conocer y resolver todas las 
controversias a que se refiere el presente Protocolo. 
 
Artículo 9. 
 
1.El procedimiento arbitral se sustanciará ante un Tribunal ad hoc 
compuesto de tres (3) árbitros pertenecientes a la lista a que se hace 
referencia en el Artículo 10. 
 
2.Los árbitros serán designados de la siguientes manera: 
 
i) cada Estado parte en la controversia designará un (1) árbitro. El tercer 
árbitro, que no podrá ser nacional de los Estados Partes en la 
controversia, será designado de común acuerdo por ellos y presidirá el 
Tribunal Arbitral. 
Los árbitros deberán ser nombrados en el término de quince (15) días, a 
partir de la fecha en la cual la Secretaría Administrativa haya comunicado 
a los demás Estados partes en la controversia la intención de uno de ellos 
de recurrir al arbitraje; 
ii) Cada Estado pParte en la controversia nombrará además un árbitro 
suplente, que reúna los mismos requisitos, para reemplazar al árbitro 
titular en caso de incapacidad o excusa de éste para formar el Tribunal 
Arbitral, sea en el momento de su integración o durante el curso del 
procedimiento. 
 
Artículo 10. 
 
Cada Estado Parte designará diez (10) árbitros, los que integrarán una 
lista que quedará registrada en la Secretaría Administrativa. La lista, así 
como sus sucesivas modificaciones, será puesta en conocimiento de los 
Estados Partes. 



 
Artículo 11. 
 
Si uno de los Estados Partes en la controversia no hubiera nombrado su 
árbitro en el término indicado en el Artículo 9, éste será designado por la 
Secretaría Administrativa entre los árbitros de ese Estado, según el orden 
establecido en la lista respectiva 
 
Artículo 12. 
 
1.Si no hubiere acuerdo entre los Estados Partes en la controversia para 
elegir el tercer árbitro dentro del plazo establecido en el Artículo 9, la 
Secretaría Administrativa, a pedido de cualquiera de ellos, procederá a su 
designación por sorteo de una lista de dieciséis (16) árbitros 
confeccionada por el Grupo Mercado Común. 
2.Dicha lista, que también quedará registrada en la Secretaría 
Administrativa, estará integrada en partes iguales por nacionales de los 
Estados Partes y por nacionales de terceros países. 
 
Artículo 13. 
 
Los árbitros que integren las listas a que hacen referencia los Artículos 10 
y 12 deberán ser juristas de reconocida competencia en las materias que 
puedan ser objeto de controversias. 
 
Artículo 14. 
 
Si dos o más Estados Partes sostuvieren la misma posición en la 
controversia, unificarán su representación ante el Tribunal Arbitral y 
designarán un árbitro de común acuerdo en plazo establecido en el 
Artículo 9.2.i) 
 
Artículo 15. 
 
El Tribunal Arbitral fijará en cada su sede en alguno de los Estados Partes 
y adoptará sus propias reglas de procedimiento. Tales reglas garantizarán 
que cada una de las partes en la controversia tenga plena oportunidad de 
ser escuchada y de presentar sus pruebas y argumentos y también 
asegurarán que los procesos se realicen en forma expedita. 
 
Artículo 16. 
 
Los Estados partes en la controversia informarán al Tribunal Arbitral 
acerca de las instancias cumplidas con anterioridad al procedimiento 
arbitral y harán una breve exposición de los fundamentos de hecho o de 
derecho de sus respectivas posiciones. 



 
Artículo 17. 
 
Los Estados partes en la controversia designarán sus representantes ante 
el Tribunal Arbitral y podrán designar asesores para la defensa de sus 
derechos. 
 
Artículo 18.  
 
1.El Tribunal Arbitral podrá, a solicitud de la parte interesada y en la 
medida en que existan presunciones fundadas de que el mantenimiento 
de la situación ocasionaría daños graves e irreparables a una de las 
partes, dictar las medidas provisionales que considere apropiadas, según 
las circunstancias y en las condiciones que el propio Tribunal establezca, 
para prevenir tales daños. 
2.Las partes en la controversia cumplirán, inmediatamente o en el plazo 
que el Tribunal Arbitral determine, cualquier medida provisional hasta 
tanto se dicte el laudo a que se refiere el Artículo 20. 
 
Artículo 19. 
 
1.El Tribunal Arbitral decidirá la controversia sobre la base de las 
disposiciones del Tratado de Asunción, de los acuerdos celebrados en el 
marco del mismo, de las decisiones del Consejo del Mercado Común, de 
las resoluciones del Grupo Mercado Común, como así también de los 
principios y disposiciones del derecho internacional aplicables en la 
materia. 
2.La presente disposición no restringe la facultad del Tribunal Arbitral de 
decidir una controversia ex aequo et bono, si las partes así lo convinieren. 
 
Artículo 20. 
 
1.El Tribunal Arbitral se expedirá por escrito en un plazo de sesenta (60) 
días, prorrogable por un plazo máximo de treinta (30) días, a partir de la 
designación de su Presidente. 
2.El Laudo del Tribunal Arbitral se adoptará por mayoría, será 
fundamentado y suscrito por el Presidente y los demás árbitros. Los 
miembros del Tribunal Arbitral no podrán fundamentar votos en disidencia 
y deberán mantener la confidencialidad de la votación. 
 
Artículo 21. 
 
1.Los laudos del Tribunal Arbitral son inapelables, obligatorios para los 
Estados partes en la controversia a partir de la recepción de la respectiva 
notificación y tendrán respecto de ello fuerza de cosa juzgada. 
2.Los laudos deberán ser cumplidos en un plazo de quince (15) días, a 
menos que el Tribunal Arbitral fije otro plazo. 
 
Artículo 22. 
 



1.Cualquiera de los Estados Partes en la controversia podrá, dentro de los 
quince (15) días de la notificación del laudo, solicitar una aclaración del 
mismo o una interpretación sobre la forma en que deberá cumplirse.  
2.El Tribunal Arbitral se expedirá dentro de los quince (15) días 
subsiguientes. 
3.Si el Tribunal Arbitral considerare que las circunstancias lo exigen, 
podrá suspender el cumplimiento del laudo hasta que decida sobre la 
solicitud presentada. 
 
Artículo 23. 
 
Si un Estado parte no cumpliere el laudo del Tribunal Arbitral en el plazo 
de treinta (30) días, los otros Estados partes en la controversia podrán 
adoptar medidas compensatorias temporarias, tales como la suspensión 
de concesiones u otras equivalentes, tendientes a obtener su 
cumplimiento. 
 
Artículo 24. 
 
1.Cada Estado Parte en la controversia sufragará los gastos ocasionados 
por la actuación del árbitro por él nombrado. 
2.El Presidente del Tribunal Arbitral recibirá una compensación 
pecuniaria, la cual, juntamente con los demás gastos del Tribunal Arbitral, 
serán sufragados en montos iguales por los Estados partes en la 
controversia, a menos que el Tribunal decidiere distribuirlos en distinta 
proporción. 
 
 

CAPITULO V 
RECLAMOS DE PARTICULARES 

 
 
Artículo 25. 
 
El procedimiento establecido en el presente capítulo se aplicará a los 
reclamos efectuados por particulares (personas físicas o jurídicas) con 
motivo de la sanción o aplicación, por cualquiera de los Estados Partes, 
de medidas legales o administrativas de efecto restrictivo, discriminatorias 
o de competencia desleal, en violación del Tratado de Asunción, de los 
acuerdos celebrados en el marco del mismo, de las decisiones del 
Consejo del Mercado Común o de las resoluciones del Grupo Mercado 
Común. 



 
Artículo 26. 
 
1.Los particulares afectados formalizarán los reclamos ante la Sección 
Nacional del Grupo Mercado Común del Estado parte donde tengan su 
residencia habitual o la sede de sus negocios. 
2.Los particulares deberán aportar elementos que permitan a la referida 
Sección Nacional determinar la verosimilitud de la violación y la existencia 
o amenaza de un perjuicio. 
 
Artículo 27. 
 
A menos que el reclamo se refiera a una cuestión que haya motivado la 
iniciación de un procedimiento de Solución de Controversias bajo los 
Capítulos ll, lll o lV de este Protocolo, la Sección Nacional del Grupo 
Mercado Común que haya admitido el reclamo conforme al Artículo 26 del 
presente capítulo podrá, en consulta con el particular afectado: 
 
a) Entablar contactos directos con la Sección Nacional del Grupo Mercado 
Común del Estado parte al que se atribuye la violación a fin de buscar, a 
través de consultas, una solución inmediata a la cuestión planteada; o b) 
Elevar el reclamo sin más trámite al Grupo Mercado Común. 
 
Artículo 28. 
 
Si la cuestión no hubiere sido resuelta en el plazo de quince (15) días a 
partir de la comunicación del reclamo conforme a lo previsto por el 
Artículo 27 a), la Sección Nacional que realizó la comunicación podrá, a 
solicitud del particular afectado, elevarla sin más trámite al Grupo 
Mercado Común. 
 
Artículo 29. 
 
1.Recibido el reclamo, el Grupo Mercado Común, en la primera reunión 
siguiente a su recepción, evaluará los fundamentos sobre los que se basó 
su admisión por la Sección Nacional. Si concluyere que no están reunidos 
los requisitos necesarios para darle curso, rechazará el reclamo sin más 
trámite. 
2.Si el Grupo Mercado Común no rechazare el reclamo, procederá de 
inmediato a convocar a un grupo de expertos, que deberá emitir un 
dictámen acerca de su procedencia en el término improrrogable de treinta 
(30) días a partir de su designación. 
3.Dentro de ese plazo, el grupo de expertos dará oportunidad de ser 
escuchados y de presentar sus argumentos al particular reclamante y al 
Estado contra el cual se efectuó el reclamo. 



 
Artículo 30. 
 
1.El grupo de expertos a que se hace referencia en el Artículo 29 estará 
compuesto por tres (3) miembros designados por el Grupo Mercado 
Común o, a falta de acuerdo sobre uno o más expertos, éstos serán 
elegidos por votación que realizarán los Estados Partes entre los 
integrantes de una lista de veinticuatro (24) expertos. La Secretaría 
Administrativa comunicará al Grupo Mercado Común el nombre del 
experto o de los expertos que hubieren recibido la mayor cantidad de 
votos. En este último caso, y salvo que el Grupo Mercado Común lo 
decida de otra manera, uno de los expertos designados no podrá ser 
Nacional del Estado contra el cual se formuló el reclamo ni del Estado en 
el cual el particular formalizó su reclamo, en los términos del Artículo 26. 
2.Con el fin de constituir la lista de expertos, cada uno de los Estados 
Partes designará seis (6) personas de reconocida competencia en las 
cuestiones que puedan ser objeto de controversia. Dicha lista quedará 
registrada en la Secretaría Administrativa. 
 
Artículo 31. 
 
Los gastos derivados de la actuación del grupo de expertos serán 
sufragados en la proporción que determine el Grupo Mercado Común o, a 
falta de acuerdo, en montos iguales por las partes directamente 
involucradas. 
 
Artículo 32. 
 
El grupo de expertos elevará su dictámen al Grupo Mercado Común. Si en 
ese dictámen se verificare la procedencia del reclamo formulado en contra 
de un Estado Parte, cualquier otro Estado Parte podrá requerirle la 
adopción de medidas correctivas o la anulación de las medidas 
cuestionadas. Si su requerimiento no prosperare dentro de un plazo de 
quince (15) días, el Estado Parte que lo efectuó podrá recurrir 
directamente al procedimiento arbitral, en las condiciones establecidas en 
el Capítulo lV del presente Protocolo. 
 

CAPITULO lV 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 33. 
 
El presente Protocolo, parte integrante del Tratado de Asunción, entrará 
en vigor una vez que los cuatro Estados Partes hayan depositados los 
respectivos instrumentos de ratificación. Tales instrumentos serán 
depositados ante el Gobierno de la República del Paraguay que 
comunicará la fecha de depósito a los Gobiernos de los demás Estados 
Partes. 
 
Artículo 34. 



 
El presente Protocolo permanecerá vigente hasta que entre en vigor el 
Sistema Permanente de Solución de Controversias para el Mercado 
Común a que se refiere el numeral 3 del Anexo lll del Tratado de 
Asunción. 
 
Artículo 35. 
 
La adhesión por parte de un Estado al Tratado de Asunción implicará ipso 
jure la adhesión al presente Protocolo. 
 
Artículo 36. 
 
Serán idiomas oficiales en todos los procedimientos previstos en el 
presente Protocolo, el español y el portugués, según resulte aplicable. 
 
Hecho en la ciudad de Brasilia a los diecisiete días del mes de diciembre 
del año mil novecientos noventa y uno en un original en los idiomas 
español y portugués, siendo ambos textos igualmente auténticos. El 
Gobierno de la República del Paraguay será el depositario del presente 
Protocolo y enviará copia debidamente autenticada del mismo a los 
Gobiernos de los demás Estados Partes. 
 

POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 

CARLOS SAUL MENEM     GUIDO DI TELLA 
 
 
 

POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 
 
 
 

FERNANDO COLLOR    FRANCISCO REZEK 
 
 
 

POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
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Protocolo de Las Leñas  

Protocolo de Cooperación y Asistencia Jurisdiccional en materia Civil, 
Comercial, Laboral y Administrativa 

 

Los Gobiernos de la REPUBLICA ARGENTINA, de la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, de la 

REPUBLICA DEL PARAGUAY y de la REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY,  

CONSIDERANDO que el Mercado Común del Sur (MERCOSUR) previsto en el Tratado de Asunción implica el 

compromiso de los Estados Partes de armonizar sus legislaciones en las áreas pertinentes, para lograr el 

fortalecimiento del proceso de integración;  

DESEOSOS de promover e intensificar la cooperación jurisdiccional en materia civil, comercial, laboral y 

administrativa, a fin de contribuir de este modo al desarrollo de sus relaciones de integración en base a los principios 

de respeto a la soberanía nacional y a la igualdad de derechos e intereses recíprocos;  

CONVENCIDOS de que este Protocolo coadyuvará al trato equitativo de los ciudadanos y residentes permanentes 

de los Estados Partes del Tratado de Asunción y les facilitará el libre acceso a la jurisdicción en dichos Estados para 

la defensa de sus derechos e intereses;  

CONSCIENTES de la importancia que reviste para el proceso de integración de los Estados Partes la adopción de 

instrumentos comunes que consoliden la seguridad jurídica y tengan como finalidad alcanzar los objetivos del 

Tratado de Asunción, suscripto el 26 de marzo de 1991.  

ACUERDAN  

CAPÍTULO I - Cooperación y Asistencia Jurisdiccional  

Artículo 1  

Los Estados Partes se comprometen a prestarse asistencia mutua y amplia cooperación jurisdiccional en materia civil, 

comercial, laboral y administrativa. La asistencia jurisdiccional se extenderá a los procedimientos administrativos en 

los que se admitan recursos ante los tribunales.  

CAPÍTULO II - Autoridades Centrales  

Artículo 2  

A los efectos del presente Protocolo cada Estado Parte designará una Autoridad Central encargada de recibir y 

tramitar los pedidos de asistencia jurisdiccional en materia civil, comercial, laboral y administrativa. A tal fin, dichas 

Autoridades Centrales se comunicarán directamente entre ellas, dando intervención a las respectivas autoridades 

competentes, cuando sea necesario.  

Los Estados Partes, al depositar el instrumento de ratificación al presente Protocolo, comunicarán dicha designación 

al Gobierno depositario, el cual lo pondrá en conocimiento de los demás Estados Partes.  

La Autoridad Central podrá ser cambiada en cualquier momento, debiendo el Estado Parte comunicarlo en el menor 

tiempo posible al Gobierno depositario del presente Protocolo, a fin de que ponga en conocimiento de los demás 



Estados Partes el cambio efectuado.  

CAPÍTULO III - Igualdad de Trato Procesal  

Artículo 3  

Los ciudadanos y los residentes permanentes de uno de los Estados Partes gozarán, en las mismas condiciones que 

los ciudadanos y residentes permanente de otro Estado Parte, del libre acceso a la jurisdicción en dicho Estado para la 

defensa de sus derechos e intereses.  

El párrafo precedente se aplicará a las personas jurídicas constituídas, autorizadas o registradas de acuerdo a las leyes 

de cualquiera de los Estados Partes.  

Artículo 4  

Ninguna caución o depósito, cualquiera sea su denominación, podrá ser impuesta en razón de la calidad de ciudadano 

o residente permanente de otro Estado Parte.  

El párrafo precedente se aplicará a las personas jurídicas constituídas, autorizadas o registradas de acuerdo a las leyes 

de cualquiera de los Estados Partes.  

CAPÍTULO IV - Cooperación en Actividades de mero Trámite y Probatorias  

Artículo 5  

Cada Estado Parte deberá enviar a las autoridades jurisdiccionales del otro Estado, según la vía prevista en el artículo 

2, los exhortos en materia civil, comercial, laboral o administrativa, cuando tengan por objeto:  

a. diligencias de mero trámite, tales como citaciones, intimaciones, emplazamientos, notificaciones u otras 

semejantes;  

b. recepción u obtención de pruebas.  

Artículo 6  

Los exhortos deberán contener:  

a. denominación y domicilio del órgano jurisdiccional requirente;  

b. individualización del expediente con especificación del objeto y naturaleza del juicio y de nombre y domicilio 

de las partes;  

c. copia de la demanda y transcripción de la resolución que ordena la expedición del exhorto;  

d. nombre y domicilio del apoderado de la parte solicitante en el Estado requerido, si lo hubiere;  

e. indicación del objeto del exhorto precisando el nombre y domicilio del destinatario de la medida;  

f. información del plazo de que disponen la persona afectada por la medida para cumplirla;  

g. descripción de las formas o procedimientos especiales con que ha de cumplirse la cooperación solicitada;  

h. cualquier otra información que facilite el cumplimiento del exhorto.  

Artículo 7 

Si se solicitare la recepción de pruebas, el exhorto deberá además contener:  



a. una descripción del asunto que facilite la diligencia probatoria;  

b. nombre y domicilio de testigos u otras personas o instituciones que deban intervenir;  

c. texto de los interrogatorios y documentos necesarios.  

Artículo 8 

La ejecución de los exhortos deberá ser diligenciada de oficio por la autoridad jurisdiccional competente del Estado 

requerido y sólo podrá denegarse cuando la medida solicitada, por su naturaleza, atente contra los principios de orden 

público del Estado requerido.  

Dicha ejecución no implicará un reconocimiento de la jurisdicción internacional del juez del cual emana.  

Artículo 9  

La autoridad jurisdiccional requerida tendrá competencia para conocer de las cuestiones que se susciten con motivo 

del cumplimiento de la diligencia solicitada.  

Si la autoridad jurisdiccional requerida se declarare incompetente para proceder a la tramitación del exhorto, remitirá 

de oficio los documentos y antecedentes del caso a la autoridad jurisdiccional competente de su Estado.  

Artículo 10  

Los exhortos y los documentos que los acompañen deberán redactarse en el idioma de la autoridad requirente y ser 

acompañados de una traducción al idioma de la autoridad requerida.  

Artículo 11  

La autoridad requirente podrá solicitar de la autoridad requerida se le informe el lugar y la fecha en que la medida 

solicitada se hará efectiva, a fin de permitir que la autoridad requirente, las partes interesadas o sus respectivos 

representantes puedan comparecer y ejercer las facultades autorizadas por la legislación de la Parte requerida.  

Dicha comunicación deberá efectuarse con la debida antelación por intermedio de las Autoridades Centrales de los 

Estados Partes.  

Artículo 12  

La autoridad jurisdiccional encargada de la ejecución de un exhorto aplicará su ley interna en lo que a los 

procedimientos se refiere.  

Sin embargo, podrá accederse, la solicitud de la autoridad requirente a otorgar al exhorto una tramitación especial o 

aceptarse el cumplimiento de formalidades adicionales en la diligencia del exhorto, siempre que ello no sea 

incompatible con el orden público del Estado requerido.  

La ejecución del exhorto deberá llevarse a cabo sin demora.  

Artículo 13  

Al ejecutar el exhorto, la autoridad requerida aplicará las medidas coercitivas previstas en su legislación interna, en 

los casos y con el alcance en que deba hacerlo para ejecutar un exhorto de las autoridades de su propio Estado o un 



pedido presentado a este efecto por una parte interesada.  

Artículo 14  

Los documentos en los que conste la ejecución del exhorto serán comunicados por intermedio de las Autoridades 

Centrales.  

Cuando el exhorto no haya sido ejecutado en todo o en parte, este hecho, así como las razones que determinaron el 

incumplimiento, deberán ser comunicados de inmediato a la autoridad requirente, utilizando el medio señalado en 

párrafo precedente.  

Artículo 15  

La ejecución del exhorto no podrá dar lugar al reembolso de ningún tipo de gasto, excepto cuando se soliciten medios 

probatorios que ocasionen erogaciones especiales o se designen profesionales para intervenir en el diligenciamiento.  

En tales casos, se deberá consignar en el cuerpo del exhorto los datos de la persona que en el Estado requerido 

procederá a dar cumplimiento al pago de los gastos y honorarios devengados.  

Artículo 16  

Cuando los datos relativos al domicilio del destinatario del acto o de la persona citada están incompletos o sean 

inexactos, la autoridad requerida deberá votar los medios para satisfacer el pedido. Al efecto, podrá también solicitar 

al Estado requirente los datos complementarios que permitan la identificación y la localización de la referida persona. 

Artículo 17  

Los trámites pertinentes para hacer efectivo el cumplimiento del exhorto no requerirán necesariamente la 

intervención de parte interesada, debiendo ser practicados de oficio por la autoridad jurisdiccional competente del 

Estado requerido.  

CAPÍTULO V - Reconocimiento y Ejecución de Sentencias y Laudos Arbitrales  

Artículo 18  

Las disposiciones del presente Capítulo serán aplicables al reconocimiento y ejecución de las sentencias y laudos 

arbitrales pronunciados en las jurisdicciones de los Estados Partes en materia civil, comercial, laboral y 

administrativa.Lasmismas serán igualmente aplicables a las sentencias en materia de reparación de datos y restitución 

de bienes pronunciadas en jurisdicción penal.  

Artículo 19  

La solicitud de reconocimiento y ejecución de sentencias y laudos arbitrales por parte de las autoridades 

jurisdiccionales se tramitará por vía de exhortos y por intermedio de la Autoridad Central.  

Artículo 20  

Las sentencias y laudos arbitrales a que se refiere el artículo precedente, tendrán eficacia extraterritorial en los 

Estados Partes si reúnen las siguientes condiciones:  



a. que vengan revestidos de las formalidades externas necesarias para que sean considerados auténticos en el 

Estado de donde proceden;  

b. que estos y los documentos anexos que fueren necesarios, estén debidamente traducidos al idioma oficial del 

Estado en el que se solicita su reconocimiento y ejecución;  

c. que estos emanen de un órgano jurisdiccional o arbitral competente, según las normas del Estado requerido 

sobre jurisdicción internacional;  

d. que la parte contra la que se pretende ejecutar la decisión haya sido debidamente citada y se haya garantizado 

el ejercicio de su derecho de defensa;  

e. que la decisión tenga fuerza de cosa juzgada y/o ejecutoria en el Estado en el que fue dictada;  

f. que no contraríen manifiestamente los principios de orden público del Estado en el que se solicitare el 

reconocimiento y/o la ejecución.  

Los requisitos de los incisos a), c), d), e) y f) deben surgir del testimonio de la sentencia o laudo arbitral.  

Artículo 21  

La parte que en un juicio invoque una sentencia o un laudo arbitral de alguno de los Estados Partes, deberá 

acompañar un testimonio de la sentencia o laudo arbitral con los requisitos del artículo precedente.  

Artículo 22  

Cuando se tratare de una sentencia o laudo arbitral entre las mismas partes, fundadas en los mismos hechos y que 

tuviere el mismo objeto que el de otro proceso jurisdiccional o arbitral en el Estado requerido, su reconocimiento y 

ejecutoriedad dependerán de que la decisión no sea incompatible con otro pronunciamiento anterior o simultáneo 

recaído en tal proceso en el Estado requerido.  

Asimismo, no se reconocerá ni se procederá a la ejecución, cuando se hubiere iniciado un procedimiento entre las 

mismas partes, fundado en los mismos hechos y sobre el mismo objeto, ante cualquier autoridad jurisdiccional de la 

Parte requerida con anterioridad a la presentación de la demanda ante la autoridad jurisdiccional que hubiere 

pronunciado la resolución de la que se solicite el reconocimiento.  

Artículo 23  

Si una sentencia o laudo no pudiere tener eficacia en su totalidad, la autoridad jurisdiccional competente en el Estado 

requerido podrá admitir su eficacia parcial mediando solicitud de parte interesada  

Artículo 24  

Los procedimientos, incluso la competencia de los respectivos órganos jurisdiccionales, a los efectos de 

reconocimiento y ejecución de las sentencias o laudos arbitrales, se regirán por la ley del Estado requerido.  

CAPÍTULO VI - De los Instrumentos Públicos y otros Documentos  

Artículo 25  

Los instrumentos públicos emanados de un Estado Parte tendrán en el otro la misma fuerza probatoria que sus 

propios instrumentos públicos.  

Artículo 26  



Los documentos emanados de autoridades jurisdiccionales u otras autoridades de uno de los Estados Partes, así como 

las escrituras públicas y los documentos que certifiquen la validez, la fecha y la veracidad de la firma o la 

conformidad con el original, que sean tramitados por intermedio de la Autoridad Central, quedan exceptuados de 

toda legislación, apostilla u otra formalidad análoga cuando deban ser presentados en el territorio de otro Estado 

Parte.  

Artículo 27  

Cada Estado Parte remitir, a través de la Autoridad Central, a solicitud de otro y para fines exclusivamente públicos, 

los certificados de las actas de los registros de estado civil, sin cargo alguno.  

CAPÍTULO VII - Información del Derecho Extranjero  

Artículo 28  

Las Autoridades Centrales de los Estados Partes se suministrarán, en concepto de cooperación judicial, y siempre que 

no se opongan a las disposiciones de su orden público, informes en materia civil, comercial, laboral, administrativa y 

de derecho internacional privado, sin gasto alguno.  

Artículo 29  

La información a que se refiere el artículo anterior podrá también efectuarse ante la jurisdicción del otro Estado, a 

través de informes suministrados por las autoridades diplomáticas o consulares del Estado Parte de cuyo derecho se 

trate.  

Artículo 30  

El Estado que brinde los informes sobre el sentido y alcance legal de su derecho, no ser responsable por la opinión 

emitida ni está obligado a aplicar su derecho según la respuesta proporcionada.  

El Estado que reciba dichos informes no estar obligado ha aplicar o hacer aplicar el derecho extranjero según el 

contenido de la respuesta recibida.  

CAPÍTULO VIII - Consultas y Solución de Controversias  

Artículo 31  

Las Autoridades Centrales de los Estados Partes celebrarán consultas en las oportunidades que convengan 

mutuamente con el fin de facilitar la aplicación del presente Protocolo.  

Artículo 32  

Las dificultades derivadas de la aplicación del presente Protocolo serán solucionadas por la vía diplomática.  

Los procedimientos previstos en el Protocolo de Brasilia para la Solución de Controversias se aplicarán cuando, éste 

entre en vigor y hasta tanto se adopte un Sistema Permanente de Solución de Controversias para el Mercado Común 

del Sur.  

CAPÍTULO IX - Disposiciones Finales  



Artículo 33  

El presente Protocolo, parte integrante del Tratado de Asunción, entrar en vigor TREINTA (30) días después de la 

fecha de depósito del segundo instrumento de ratificación, y se aplicará provisionalmente a partir de la fecha de su 

firma.  

Artículo 34  

La adhesión por parte de un Estado al Tratado de Asunción, implicará Ipso iure la adhesión al presente Protocolo.  

Artículo 35  

El Presente Protocolo no restringirá las disposiciones de las convenciones que sobre la misma materia hubieran sido 

suscriptas anteriormente entre los Estados Partes en tanto no lo contradigan.  

Artículo 36  

El Gobierno de la República del Paraguay será el depositario del presente Protocolo y de los instrumentos de 

ratificación y enviará copias debidamente autenticadas de los mismos a los Gobiernos de los demás Estados Partes.  

Asimismo, el Gobierno de la República del Paraguay notificará a los Gobiernos de los demás Estados Partes la fecha 

de entrada en vigor del presente Protocolo y la fecha de depósito de los instrumentos de ratificación.  

Hecho en el Valle de Las Leñas, Departamento de Malargüe, Provincia de Mendoza, República Argentina, a los 27 

días del mes de mayo de 1992, en un original en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente 

auténticos.  

 





































































































   

DECLARACION DE LOS PRESIDENTES DEL MERCOSUR SOBRE 
COORDINACION REGIONAL PARA LA CONTENCION Y 

MITIGACION DEL CORONAVIRUS Y SU IMPACTO   

 
Los Jefes de Estado y Altos Representantes de la República Federativa del 
Brasil, de la República del Paraguay, de la República Oriental del Uruguay y 
de la República Argentina, en el marco de una reunión virtual convocada por 
la Presidencia Pro Témpore paraguaya del MERCOSUR,   
 
CONSIDERANDO, 
 
Que la pandemia causada por el COVID-19 no respeta fronteras,  requieriendo 
una coordinación regional eficiente y permanente, sustentada en buenas 
prácticas basadas en evidencia científica y en directrices y lineamientos 
emandos de organizaciones competentes,  
 
Que los Estados Partes han tomado medidas de prevención y contención que 
buscan minimizar la diseminación de la enfermedad y adoptar planes 
estratégicos capaces de dar respuesta a las situaciones producidas por la 
circulación de personas y bienes, el tránsito y el transporte, la producción y el 
comercio, la economía y las finanzas públicas, así como en otros sectores. 
 
Que es necesario generar espacios de concertación regional multisectoriales, 
que aborden esta problemática con perspectiva estratégica y solidaria, 
colocando a la ciudadanía en el centro de los esfuerzos colectivos, 
 
DECLARAN SU VOLUNTAD DE, 
 

1. Facilitar el retorno de ciudadanos y residentes de los Estado Partes del 
MERCOSUR a sus lugares de orígen o residencia, para lo cual 
realizarán un intercambio periódico de listas de personas que hayan 
manifestado su voluntad de regresar. Los Ministerios de Relaciones 
Exteriores y encargados de las migraciones y el transporte, realizarán 
labores de coordinación para hacer efectiva esta medida. En los casos 
de Estados que posean aerolíneas de bandera nacional que se encuentren 



en actividad, los gobiernos respectivos gestionarán las operaciones de 
retorno, en función de sus posibilidades.  

 
2. Tomar en consideración las especificidades propias de las comunidades 

residentes en áreas fronterizas, en el proceso de diseño y ejecución de 
medidas aplicables a la circulación de bienes, servicios y personas, de 
manera de reducir su impacto en dichas comunidades. 
 

3. Notificar a los demás Estados Partes las medidas que se hayan adoptado 
o vayan a adoptarse en frontera. Los Ministerios de Relaciones 
Exteriores podrán establecer un sistema de compilación, organización y 
difusión.  
 

4. Identificar y promover la remoción de obstáculos que dificulten o 
impidan la circulación de bienes y servicios y estudiar medidas cuya 
adopción conduzca a la agilización del tránsito y transporte de insumos 
y productos de primera necesidad, incluidos los necesarios para la  
alimentación, la higiene y el cuidado de la salud.  

 
5. Evaluar la conveniencia, oportunidad y posibilidad de rebajar los 

aranceles aplicados a los productos e insumos destinados a la 
prevención de enfermedades y al cuidado de la salud, en el marco de la 
emergencia sanitaria provocada por el Covid-19. 

 
6. Disponer que los Ministros de Relaciones Exteriores, Salud, Interior / 

Seguridad organicen reuniones virtuales sectoriales periódicas en las 
que compartirán información, buenas prácticas y coordinarán acciones 
en áreas de interés común. 

 
7. Convocar a organismos multilaterales de crédito, en particular al BID, 

la CAF y FONPLATA para que evaluen en forma conjunta líneas de 
acción que contribuyan a enfrentar eficazmente los desafios derivados 
del combate a la propagación del Coronavirus y sus consecuencias en 
los Estados Partes del MERCOSUR. 
 
  

18 de marzo de 2020 
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LAUDO N° 01/2012

LAUDO DEL TRIBUNAL PERMANENTE DE REVISIÓN EN EL
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE URGENCIA SOLICITADO POR LA
REPÚBLICA DEL PARAGUAY EN RELACIÓN CON LA SUSPENSIÓN DE SU
PARTICIPACIÓN EN LOS ÓRGANOS DEL MERCADO COMÚN DEL SUR
(MERCOSUR) Y A LA INCORPORACIÓN DE VENEZUELA COMO MIEMBRO
PLENO.

El 9 de julio de 2012 se recibió en la Secretaría del TPR (en adelante ST) un escrito

(en adelante la demanda^ ) de la República del Paraguay (en adelante Paraguay),

representada por su Ministro de Relaciones Exteriores, Emb. José Félix Fernández

Estigarribia, bajo patrocinio letrado, solicitando la aplicación del Procedimiento para

Atender Casos Excepcionales de Urgencia instituido en el art. 24 del Protocolo de

Olivos (en adelante PO), reglamentado por la Decisión MERCOSUR/CMC N°23/04

(en adelante Decisión 23/04), y solicitando subsidiariamente la aplicación de los arts.

1 y 23 del PO.

Inmediatamente de recibida por la ST la presentación de Paraguay, se realizó la

comunicación a los árbitros y, mediante las Notas TPR n° 280-2012 y n° 281-2012, se

notificó a las Coordinaciones Nacionales de la República Argentina (en adelante

Argentina), la República Federativa de Brasil (en adelante Brasil) y la República

Oriental del Uruguay (en adelante Uruguay) -(en adelante 'los demandados')- y a la

Secretaría del MERCOSUR la conformación del TPR y el inicio de los plazos.

3. El Tribunal Permanente de Revisión (en adelante TPR) se reúne en la ciudad de

Asunción, República del Paraguay, los días 19, 20 y 21 del mes de julio del año 2012,

para considerar la solicitud del Paraguay.

Av. Mcal. López entre Av. Gral. Santos y Vicepresdente Sánchez — Edificio "Villa Rosalba" - Asunción — Paraguay
Tel/Fax: 595 21 221 411/435/448
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Para el presente acto el Plenario del TPR se encuentra constituido por los Árbitros

titulares: Dr. Carlos María Correa, de nacionalidad argentina, Dr. José María Gamio,

de nacionalidad uruguaya, Dr. Roberto Ruíz Díaz Labrano, de nacionalidad

paraguaya, y de nacionalidad brasileña el Dr. Welber Barral y Dr. Jorge Fontoura.

El Dr. Jorge Fontoura desempeña la Presidencia del TPR en esta controversia

conforme al art. 20.2 del PO y al art. 34.2 del Reglamento al Protocolo de Olivos

(RPO).

La representación del Paraguay fue acreditada mediante el Decreto 9239/2012. El

Tribunal se abocó a la consideración del planteo formulado, entendiendo que la

suspensión dispuesta en cuanto a la participación de un Estado Parte en los órganos

del MERCOSUR no afecta su derecho a recurrir al sistema de solución de

controversias establecido en el PO.

La demanda presentada tiene por objeto la aplicación de una medida excepcional de

urgencia con base en el artículo 24 del PO, a fin de que se declaren inaplicables 1) la

decisión que suspende a Paraguay de participar en los órganos del MERCOSUR, y 2)

la declaración que incorpora a la República Bolivariana de Venezuela (en adelante

Venezuela) como miembro pleno del MERCOSUR. Ambas decisiones fueron

adoptadas por los Presidentes de Argentina, Brasil y Uruguay en la Cumbre de

Presidentes realizada en Mendoza, Argentina, el día 29 de junio de 2012.

La demanda funda la competencia del TPR en el art. 2 inc. b de la Decisión 23/04 y,

subsidiariamente, en el art. 1, y en el art. 23 del PO referente al acceso directo en única

instancia al TPR.

Afirma Paraguay en su presentación que el día 22 de junio de 2012 el Senado

paraguayo destituyó al entonces presidente Fernando	 Lugo Méndez, como

consecuencia de un juicio político llevado a cabo en el marco de lo establecido en el

Av. Mcal. López entre Av. Gral. Santos icepresi ente Sánchez — Edificio "Villa R
Tel/Fax: 595 21 221 411/435/448

A	 ión — Paraguay
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art. 225 de su Constitución. Agrega que en la noche del mismo día, el Presidente

depuesto declaró aceptar la decisión del Congreso.

Afirma igualmente que en la referida Cumbre los presidentes de los Estados Parte

aquí demandados decidieron a) la suspensión del Paraguay en la participación en los

órganos del MERCOSUR por la ruptura del orden democrático, conforme al Protocolo

de Ushuaia (en adelante PU), hasta que se verifique el pleno restablecimiento del

orden democrático; b) el ingreso de Venezuela al MERCOSUR como miembro pleno,

y c) la convocatoria de una reunión especial para la incorporación oficial de

Venezuela al MERCOSUR.

Paraguay en su presentación alega que la gravedad de las medidas adoptadas en la

Cumbre de Presidentes causan gravamen irreparable por el hecho de que impiden

ejercer sus derechos soberanos e inalienables como 	 Estado fundador del

MERCOSUR.

Sostiene que la referida suspensión no se hizo mediante una norma emanada de los

órganos enunciados en el Protocolo Ouro Preto (en adelante POP) ni en aplicación de

las fuentes jurídicas enunciadas en el art. 41 del POP. Cuestiona la legitimidad de los

Jefes de Estado para adoptar decisiones obligatorias en razón de que las cumbres

presidenciales no constituyen ni integran los órganos del MERCOSUR y que las

decisiones no se ajustan a su normativa.

Paraguay considera que no hubo ruptura del orden democrático y que no se realizaron

las consultas previstas en el artículo 4 del PU.

14. Los argumentos de la demanda relacionados a la incorporación de Venezuela como

miembro pleno incluyen la falta de participación de Paraguay como miembro pleno

del MERCOSUR. los deberes y derechos de Paraguay como depositario del Protocolo

de Adhesión, la falta de unanimidad requerida para la toma de decisiones según el art.

20 del Tratado de Asunción (en adelante TA), e inobservancia del art. 40 del POP
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sobre vigencia simultánea de las normas emanadas de los órganos del MERCOSUR.

Asimismo, enumera una serie de normas y principios de derecho internacional que

considera se violaron con esa decisión, como la Convención de Viena sobre Derecho

de los Tratados de 1969.

Paraguay considera que las decisiones objeto de la demanda adolecen de falta de

motivación por lo que carecen de validez jurídica, y que ellas generan responsabilidad

internacional por incumplir normas convencionales del TA, POP, PU y otras normas y

principios de derecho internacional.

Frente a las decisiones adoptadas, el Paraguay ocurre directamente ante el TPR.

invocando el TA, el POP, el PO y sus normas derivadas, en particular la Decisión

23/04. Subsidiariamente invoca el artículo 1° del PO. Alega que las demás instancias a

las que se podría recurrir dentro del sistema de solución de controversias del

MERCOSUR quedarían excluidas a raíz de los efectos de la suspensión e

imposibilidad de participación de los representantes de Paraguay en los órganos que

deben intervenir para conformar el procedimiento. Considera que en esta situación el

TPR tendría competencia para entender originariamente en la controversia suscitada.

La contestación -presentada en forma conjunta por Argentina, Brasil y Uruguay dentro

del plazo previsto en la Decisión 23/04 y suscrita por los Ministros de Relaciones

Exteriores de Argentina y Brasil y por el Subsecretario de Relaciones Exteriores del

Uruguay- plantea como primera cuestión preliminar la 	 incompetencia ratione

materiae del TPR en razón de la naturaleza política de la decisión atacada en el marco

del PU y de que el sistema de solución de controversias del MERCOSUR es de

naturaleza comercial.

Alegan los Estados Parte demandados que la democracia es condición sine qua non

para el desarrollo del proceso de integración, que el PU escapa al sistema de solución

de controversias del MERCOSUR, y que representa la norma base del proceso de
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integración, del que deriva la legitimidad de los Estados Partes para integrar el

MERCOSUR.

Por ello. sostienen, la decisión de suspender a Paraguay en su derecho de participar de

los órganos del MERCOSUR con base en art. 5 del PU no puede ser examinada por el

TPR, por lo que solicitan se declare incompetente en razón de la materia.

Una segunda cuestión preliminar planteada es la inadecuación de la vía elegida,

porque el procedimiento para casos excepcionales de urgencia del art. 24 del PO no se

aplica al objeto de la presentación de Paraguay. Esta medida fue prevista estrictamente

para casos específicos de naturaleza comercial y su viabilidad depende del

cumplimiento de requisitos acumulativos enunciados en la norma que no se aplican a

esta acción.

Una tercera cuestión preliminar planteada es la ausencia de negociaciones directas y

del consentimiento para el ejercicio de la competencia originaria del TPR conforme al

art. 23 del PO. Afirman que Paraguay no demostró haber intentado negociaciones

directas, y que los demandados no prestaron consentimiento para iniciar el acceso

directo al TPR.

En cuanto a las cuestiones de fondo, los demandados sostienen la importancia de la

cláusula democrática del PU y la vinculan con la continuidad del proceso de

integración. Respecto del procedimiento para aplicar el art. 5 del PU, los demandados

alegan que no se prevé rito solemne ni formalidades para llevarlo a cabo y que las

medidas a adoptar son de naturaleza estrictamente política.

23. Además, los demandados argumentan la legalidad de la suspensión de Paraguay en

virtud de que realizaron consultas previas con diversos actores políticos paraguayos a

los que solicitaron sea respetado el derecho de defensa y la garantía del debido

proceso.
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Sostienen la competencia de los Jefes de Estado para adoptar la decisión de

suspensión en virtud de que el PU nada establece al respecto. A la vez, señalan la

proporcionalidad de la medida que fue lo menos gravosa posible, y de carácter

provisorio. La naturaleza de la decisión adoptada es política, razón por la cual no es

necesario realizar un proceso de tipo contradictorio para emitirla.

Sostienen los demandados que en Paraguay se produjo la ruptura del orden

democrático en razón de que la destitución del Presidente Fernando Lugo Méndez se

realizó mediante un procedimiento sumarísimo sin respetar las garantías del debido

proceso.

En cuanto a la legalidad de la declaración de incorporación de Venezuela diferencian

dos actos: la aprobación de solicitud de adhesión y la declaración de incorporación de

un nuevo miembro. La primera, prevista en el art. 20 del TA, que requiere unanimidad

y la segunda, de carácter declaratorio, que no necesita unanimidad. El Protocolo de

Adhesión de Venezuela, afirman, entrará en vigor 30 días después de la fecha del

depósito del último instrumento de ratificación de los Estados Partes no suspendidos.

La participación de Paraguay en las decisiones, en su carácter de suspendido, tornaría

ineficaz el PU.

Argentina, Brasil y Uruguay solicitan al TPIZ que rechace el presente procedimiento

sin juzgar el mérito en razón de la incompetencia ratione materiae del TPR por

tratarse de un litigio de naturaleza política no alcanzable por el sistema de solución de

controversias previsto en el PO o, en carácter subsidiario, por no ser aplicable el PO

para dirimir conflictos que resultan de la aplicación del PU; porque la vía elegida del

procedimiento para atender casos excepcionales de urgencia es inadecuada; y por la

incompetencia del TPR debido a la falta de consentimiento para el ejercicio de la

competencia originaria del art. 23 del PO. En caso de no hacer lugar a las cuestiones

preliminares, los demandados solicitan que se decida la improcedencia de la

presentación tanto del pedido de levantamiento de la suspensión de Paraguay de

participar de los órganos del MERCOSUR, como del pedido de suspensión de los
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efectos de la Declaración sobre la Incorporación de la República Bolivariana de

Venezuela al MERCOSUR.

El día 20 de julio de 2012, mientras el TPR sesionaba en pleno, la República del

Paraguay representada por su Ministro de Relaciones Exteriores, Emb. José Félix

Fernández Estigarribia, bajo patrocinio letrado, presentó un escrito de Solicitud de

Medidas Provisionales conforme al art. 15 del PO y a los arts. 29 y 39 del RPO, en el

marco de la presente medida excepcional de urgencia.

COMPETENCIA RATIONE MATERIAE DEI, TRIBUNAL PERMANENTE DE

REVISIÓN

Solicitan los demandados que el TPR se declare incompetente, ralione materiae, para

emitir decisión sobre el pedido en cuestión dentro del marco del sistema de solución

de controversias del MERCOSUR. Argumentan, en este sentido, que:

a) el sistema de solución de controversias del MERCOSUR fue creado para resolver

conflictos comerciales.

b) la democracia es un valor presente en el PU y condición sine qua non para el

desarrollo del la integración entre los Estados Parte. Por lo tanto, el compromiso

democrático está por sobre el conjunto normativo regional, porque la legitimidad de

ese conjunto deriva de la vigencia de las instituciones democráticas en los Estados

Parte. Sin el compromiso democrático, no habría TA, PO ni MERCOSUR.

32. c) La suspensión de Paraguay del derecho de participar de los órganos del

MERCOSUR. en los términos del art. 5° del PU, escapa de la aplicación del P() y no

puede ser examinada en el sistema de solución de controversias, pues se trata de una

materia eminentemente política. Si el TPR decidiera sobre la cuestión planteada,
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podría invadir la esfera exclusiva de jurisdicción de los Estados Parte para interpretar

lo que se debe entender por ruptura del orden democrático.

Así, en la presente controversia Paraguay indica como objeto de la misma la violación

al PU y otros acuerdos del MERCOSUR para justificar ante el TPR su planteamiento.

Los demandados, a su vez, invocan como fundamento el mismo PU, pero buscan

excluir la jurisdicción de este Tribunal. Para solucionar esta cuestión, se debe

identificar la relación entre el PO y el PU.

Como se observa en el preámbulo del PO, el perfeccionamiento del sistema de

solución de controversias, a partir de la estructura inicial diseñada en el Protocolo de

Brasilia, consideraba "La necesidad de garantizar la correcta interpretación, aplicación

y cumplimiento de los instrumentos fundamentales del proceso de integración y del

conjunto normativo del MERCOSUR, de forma consistente y sistemática".

El PO establece: "La controversias que surjan entre los Estados Partes sobre la

interpretación, aplicación o incumplimiento del Tratado de Asunción, del Protocolo

de Ouro Preto, de los protocolos y acuerdos celebrados en el marco del Tratado de

Asunción, de las Decisiones del Consejo de Mercado Común, de las Resoluciones del

Grupo Mercado Común y de las Directrices de la Comisión de Comercio del

MERCOSUR" (Art. 1.1).

La jurisdicción del sistema de solución de controversias, de esta forma, se extiende

ratione personae a los Estados miembros del MERCOSUR. Ratione materiae, esta

jurisdicción se conforma sobre controversias entre los Estados Partes referidas a la

interpretación o incumplimiento de la normativa MERCOSUR. No hay, de forma

implícita o explícita en el texto del PO, exclusión de jurisdicción con base a la materia

objeto de la controversia.

37. Desde esta óptica, no se puede hablar de "falta de vocación" del sistema para

solucionar controversias más allá de la esfera comercial. La legitimidad del sistema se
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fundamenta en la contribución a la estabilidad, en la medida en que avanza el proceso

de integración, en sus diversas esferas. Esta legitimidad debe ser apreciada conforme

al texto acordado en el PO por los Estados Parte, el cual no excluye a priori el análisis

de cualquier tipo de controversia en el marco normativo del MERCOSUR.

38. Por otra parte, se observa que no hay en el PU indicación expresa de foro para la

solución de eventuales controversias como tampoco en cuanto a su aplicación o a su

interpretación. Sin embargo, el PU indica en su preámbulo la vinculación al conjunto

normativo del MERCOSUR. al reafirmar "los principios y objetivos del Tratado de

Asunción y sus Protocolos (...)". Se sabe que el preámbulo no crea obligaciones para

las partes de un tratado internacional, aunque integra su contexto, para fines de

interpretación ! .

39 En adición, el art. 8 del PU expresamente determina que "El presente Protocolo es

parte integrante del Tratado de Asunción y de los respectivos Acuerdos de Integración

celebrados entre el MERCOSUR y la República de Bolivia y entre el MERCOSUR y la

República de Chile"2 . Resta, por tanto, poco espacio de interpretación en lo referente

al locus de las normas invocadas en esta controversia como parte integrante del

conjunto normativo del MERCOSUR.

40. Se deduce, en consecuencia, que el sistema de solución de controversias abarca las

normas del PU en la medida en que afecten o puedan afectar derechos y obligaciones

de cualquiera de los Estados Parte. Por lo tanto, no cabe discutir el derecho a recurrir a

ese sistema que tiene un Estado Parte que considere que se han vulnerado sus derechos

en aplicación de las normas del PU.

1 Conv ención de Viena sobre Derecho de los Tratados, art. 31. " 1. Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al
sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de estos y teniendo en cuenta su objeto y fin.
2. Para los efectos de la interpretación de un tratado. el contexto comprenderá. además del texto. incluidos su preámbulo y
anexos: 1...]".
2 Otra alusión. en el PU. a su \ ineulación con la normativa del MERCOSUR está en su art. 6.: " Las medidas previstas en el
artículo 5 precedente serán adoptadas por consenso por los Estados Partes del presente Protocolo según corresponda de
conformidad con los Acuerdos de integración vigentes entre ellos, y comunicadas al Estado afectado, el cual no participará en
el proceso decisorio pertinente. Esas medidas entrarán en vigencia en la fecha en que se realice la comunicación respectiva."
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La interpretación de este Tribunal de la normativa del MERCOSUR se debe atener a

los textos aprobados por los Estados Parte, sin sustituir lo determinado por la voluntad

de los Estados Parte en cuanto a valores normativos o reglas procesales de

jurisdicción.

En este sentido. la tesis sustentada por los demandados (ver párrafo 32 supra) es

relevante, sobre todo al considerar las repercusiones que una eventual decisión de esta

controversia podría tener tanto para Paraguay como para el orden interno de los

Estados Parte. La estructura normativa del MERCOSUR no crea un orden

supranacional que pueda sustituir la voluntad soberana de los Estados que lo

componen, la que se manifiesta también en los tratados internacionales que suscriben

y en las decisiones adoptadas en su consecuencia.

A la luz de estas consideraciones, concluye este Tribunal que la observancia de la

legalidad de los procedimientos previstos en el PU son susceptibles de revisión en el

marco del sistema de solución de controversias del MERCOSUR. Lo mismo se aplica

a cuestionamientos relacionados con la aplicación e interpretación de dicho Protocolo,

en la medida en que el hecho concreto, por su naturaleza, demande un examen de

legalidad.

LAS MEDIDAS EXCEPCIONALES DE URGENCIA

En su demanda Paraguay alega que: a) el art. 2 de la Decisión 23/04 consagra la

competencia del TPR en casos de urgencia; b) subsidiariamente, requiere el

tratamiento de la solicitud como actuación en única instancia, con base en los artículos

1 y 23 del PO.

45. En su contestación, los demandados cuestionan la competencia del TPR,

r\----argumentando, en síntesis. que: a) el procedimiento para casos excepcionales de
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urgencia, previsto en el art. 24 del PO, no se aplica al objeto de la demanda: b) están

ausentes los elementos para el ejercicio del acceso directo al TPR, conforme lo

previsto en el art. 23 del PO. Se trata, por lo tanto, de dos cuestiones diferentes que

serán analizadas en forma separada.

En el PO, los Estados Partes acordaron que "El Consejo de Mercado Común podrá

establecer procedimientos especiales para atender casos excepcionales de urgencia que

puedan ocasionar daños irreparables a las Partes" (art. 24).

Esta posibilidad fue reglamentada por la Decisión 23, de 2004, que estableció los

procedimientos para atender casos excepcionales de urgencia. En su regla de

aplicación, esta 1)ecisión estipula que: "Art. 2 - Cualquier Estado Parte podrá recurrir

ante el Tribunal Permanente de Revisión (TPR) bajo el procedimiento establecido en

la presente Decisión siempre que se cumplan los siguientes requisitos: a. - que se trate

de bienes perecederos, estacionales, o que por su naturaleza y características propias

perdieran sus propiedades, utilidad y/o valor comercial en un breve período de

tiempo, si fueran retenidos injustificadamente en el territorio del país demandado; o

de bienes que estuviesen destinados a atender demandas originadas en situaciones de

crisis en el Estado Parte importador; b.- que la situación se origine en acciones o

medidas adoptadas por un Estado Parte, en violación o incumplimiento de la

normativa MERCOSUR vigente; c.-que el mantenimiento de esas acciones o medidas

puedan producir daños graves e irreparables: d. - que las acciones o medidas

cuestionadas no estén siendo objeto de una controversia en curso entre las partes

involucradas.-

48. Obsérvese que, al enunciar los requisitos para conformar la posibilidad de recurso al

TPR, en la modalidad de procedimiento excepcional de urgencia, la Decisión 23/04 no

aclaró si esos requisitos son independientes o acumulativos. Esa omisión obliga a la

lectura del resto del texto de la referida Decisión. A partir de ello, se observan dos

menciones que ayudan en esa interpretación: a) el art. 6. de la Decisión 23/04
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menciona "todos los requisitos establecidos" 3 ; b) el art. 52. indica que el

incumplimiento de algunos requisitos no impide que el demandante inicie un nuevo

procedimiento.

En consecuencia, se concluye que los requisitos indicados deben estar presentes, de

forma acumulativa, para que el TPR pueda entender en un caso excepcional de

urgencia. En este sentido, al observarse el texto de la Decisión 23/04, se evidencia que

la presente controversia no trata de "bienes perecederos,	 estacionales, retenidos

injustificadamente en el territorio del país demandado", ni de "bienes destinados a

atender demandas originadas en situaciones de crisis en el Estado Parte importador".

Ese requisito es insalvable en la configuración de la competencia originaria del TPR,

en materia de medidas excepcionales de urgencia.

Nótese que, prima facie, están presente los demás requisitos exigidos por el art. 2 de la

Decisión 23/04: se trata de una acción adoptada por los Estados Parte, por supuesta

violación de la normativa MERCOSUR; esa acción puede producir daños graves,

considerando la seriedad de la situación descripta y sus efectos, inclusive para un

tercer Estado: no existe aún controversia en curso, sobre este objeto.

Se puede, incluso, aducir que una decisión adoptada con rapidez reduciría los

elementos de inseguridad jurídica que pueden surgir en tanto no se decida el objeto de

la presente controversia.

A pesar de estos argumentos, y como ya se mencionó, no puede el TPR sustituir la

voluntad de los Estados, manifestada en los requisitos esenciales de la Decisión 23/04,

que limitan la competencia del TPR en relación al procedimiento excepcional de

Art. 6: "El '1 PR deberá expedirse por mayoría en un plazo de seis (6) días corridos, contados a partir del vencimiento del
plazo establecido en el artículo anterior, sobre la procedencia de la solicitud y, comprobado el cumplimiento de todos los
requisitos establecidos en el artículo 2 de la presente Decisión podrá ordenar, dentro del mismo plazo. la  medida de urgencia
pertinente. El TPR cuidará especialmente que la medida de urgencia dispuesta. guarde proporcionalidad con el daño
demostrado. Para adoptar esta decisión el Presidente del TPR se comunicará con los demás árbitros por los medios que
considere más idóneos y que posibiliten la mayor celeridad. Los votos serán transmitidos por cualquier medio fehaciente de
comunicación. La decisión del TPR será notificada a las Coordinaciones Nacionales de los Estados Partes involucrados por la
ST. con copia a la SM - (énfasis añadido).
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urgencia. En consecuencia, no puede el TPR entender en la materia por medio de un

procedimiento excepcional de urgencia.

ACCESO DIRECTO AL TPR

En su solicitud Paraguay peticiona subsidiariamente que el TPR entienda en la

controversia por medio de acceso directo, con base en lo previsto en los artículos 1 y

23 del PO, requiere, asimismo, que dados los elementos fácticos del caso, se

consideren cumplidos los requisitos del referido art. 23.

En su contestación, los demandados alegan que no fueron cumplidos los requisitos del

art. 23, ni demostrado por Paraguay haber intentado negociaciones directas con los

demandados.

El PO. en su art. 23, permite el acceso directo al l'PR, sin la fase anterior del tribunal

arbitral ad hoc, cuando las partes en la controversia acuerden expresamente someterse

directamente en única instancia al TPR`.

La necesidad de acuerdo expreso, en esta hipótesis, se justifica toda vez que la

decisión del TPR no se someterá a revisión y tendrá fuerza de cosa juzgada entre las

partes'.

57. En el presente caso, no hay cualquier indicación de acuerdo entre las partes para el

acceso directo al TPR. Al contrario, en su respuesta los demandados expresan que no

dieron consentimiento para la jurisdicción directa del TPR.

4 PO, art. 23.
PO. art. 23.2.
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El consentimiento de las partes configura condición fundamental para el ejercicio de la

legitimidad jurisdiccional del TPR, al contrario del proceso ordinario, en cuyo caso

este consentimiento ya se dio al momento de firmar la incorporación del PO. Se puede

comprender el argumento de Paraguay de que el acceso a la jurisdicción directa es la

vía necesaria para suspender un acto arbitrario, sobre el cual ni siquiera fue instado a

manifestarse. Pero, sin el consentimiento expreso, no puede el TPR anteponerse al

texto del PO, a pesar de los daños que la demora en el proceso decisorio ordinario

pueda causar a Paraguay o a la estabilidad jurídico-institucional en la región.

Otro análisis debe ser realizado con relación a las negociaciones directas, como fase

necesaria en el proceso de solución de controversias en el MERCOSUR. El PO

determina que los Estados Partes en una controversia procurarán resolverla, antes de

todo. mediante negociaciones directas (art. 4 del PO). Alega Paraguay que se trata de

una exigencia de cumplimento imposible, toda vez que ha sido suspendido del

MERCOSUR. sin tener derecho de defensa.

De nuevo, a pesar de la situación alegada por Paraguay, existe un dispositivo procesal

que determina la forma de solicitar negociaciones directas con las partes adversas en

una controversia en el MERCOSUR 6 . Si hubiera Paraguay solicitado negociaciones,

de haber sido rechazadas, tendríamos una situación distinta. Pero no hay

demostración, en autos. de que Paraguay haya buscado efectivizar las negociaciones

directas exigidas por la norma.

Sobre este punto fue manifestado, en opinión minoritaria, que el art. 1 del PO indica el

ámbito jurídico de competencia del TPR; del mismo surge que tiene por finalidad

resolver conflictos entre los Estados Parte sobre el marco normativo del MERCOSUR.

Esta disposición permite reflexionar si, de forma implícita y en circunstancias no

6 RPO. art. 14: 1.: "I,a comunicación a que hace referencia el artículo 5.1 del Protocolo de Olivos, deberá ser enviada por
escrito a la otra parte en la controversia, con copia a la Secretaría Administrativa del MHZCOS 	 (en adelante SM) y a los
demás Estados Partes y deberá contener una enunciación preliminar y básica de las cuestiot 	 tie la parte entiende integran
el objeto de la controversia, así como la propuesta de fecha y lugar para las neg( ciaciones d . (las."

Rosalba" - Asunción — Paraguay
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previstas, excepcionalmente el TPR podría entender de forma directa y sin el

consentimiento de los demás Estados Parte.

La misma opinión en minoría y con relación a la presente demanda sostiene que el art.

24 del PO reconoce la institución de las medidas excepcionales y de urgencia. De ello

se deduce que el TPR podría eventualmente entender en este tipo de medidas, no sólo

sobre cuestiones para las cuales fuera aprobada la Decisión 23/04, sino y

prudentemente. en otras situaciones. como aquellas en que las partes acrediten que se

les ha denegado el acceso jurisdiccional o que se les ha cerrado las puertas a los demás

procedimientos previstos para reclamar situaciones en que considere existen perjuicios

irreparables y sensibles.

En esta opinión, se sostiene que si los Estados Parte demandados a través de sus Jefes

de Estado, interpretando el PU. han adoptado una decisión que excluye a Paraguay de

participar en los órganos del MERCOSUR, y si el Estado afectado no puede iniciar

los procedimientos para una instancia previa al TPR, resulta admisible considerar que

estaría habilitado a recurrir de forma directa y no necesariamente por la vía de la

Decisión 23/04 en situaciones excepcionales de urgencia.

Conforme a la misma opinión, sin entrar a analizar en esta etapa la legalidad o no de la

decisión por la cual se suspende a Paraguay. situación que no excluye su condición de

Estado Parte, son inadmisibles situaciones en que se desconozca por vía de hecho esta

condición o que se impida o imposibilite su acceso al sistema jurisdiccional previsto

para el MERCOSUR.

Culmina esta opinión minoritaria considerando que resulta evidente que un órgano con

vocación y competencia jurisdiccional para resolver los conflictos de los Estados

Partes, según el art. 1 del PO, en la situación señalada, debe entender en las medidas

excepcionales y de urgencia y expedirse respecto a la legalidad o no de las decisiones

Av. Mcal. López entre Av. Gral. Santos y Vicepresidente Sánchez — Edificio "Villa Rosalb '
Tel/Fax: 595 21 221 411/435/448
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de suspensión y de la incorporación de otro Estado como miembro pleno sin haber

Paraguay ratificado su incorporación.

DECISIÓN

Por unanimidad, de conformidad con las consideraciones precedentes, el Tribunal

Permanente de Revisión decide, en relación con el planteo de los demandados de

incompetencia racione materiae, que la jurisdicción del sistema de solución de

controversias del MERCOSUR abarca el examen de legalidad de la aplicación del

Protocolo de Ushuaia.

Por unanimidad, el Tribunal Permanente de Revisión decide que no están

presentes los requisitos para la admisibilidad del procedimiento excepcional de

urgencia reglado en la Decisión 23/04.

Por mayoría, el Tribunal Permanente de Revisión decide que, en las condiciones

de la actual demanda, resulta inadmisible la intervención directa del TPR sin el

consentimiento expreso de los demás Estados Parte. Por la misma razón, considera

el TPR inadmisible, en esta instancia, la medida provisional solicitada en el marco

de la demanda.

Por unanimidad, al adoptar esta decisión, sin ingresar al análisis de fondo de la

demanda, el - I - ribunal Permanente de Revisión no se pronuncia sobre el

cumplimiento o la violación de la normativa MERCOSUR en relación con la

demanda planteada en este procedimiento. La presente decisión no inhibe otros

medios a los que puedan acudir los Estados Parte en el marco del sistema de

solución de controversias del MERCOSUR.

5. Por unanimidad. dispone el Tribunal Permanente de Revisión que los honorarios y

gastos del presente procedimiento serán solventados en partes ig ales por los

Av. Mcal. López entre Av. Gral. Santos y Vicepresidente ánchez — 	 clón Paraguay
Tel/Fax: 595 21	 1 411/435/448
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cuatro Estados Partes en esta controversia conforme al art. 36.2 del Protocolo de

Olivos.

6. Por unanimidad, dispone el Tribunal Permanente de Revisión la inmediata

traducción al portugués del presente laudo en cumplimiento del art. 40.3 del

Reglamento del Protocolo de Olivos y deja constancia que la versión en español es

la oficial.

Asunción, 21 de julio de 2012.

N (
Dr. Roberto Ruiz Díaz Labrano
Tribunal Permanente de Revisión

Dr. Jorge Luiz Fontoura Nogueira

Tribunal Permanente 
de Revisión

Dr. Carlos Maria Correa

Tribunal Permanente de Revisión
Dr. Welber Banal

Tribunal Permanente de Revisión

Dr. José Maris Genio
Tribunal Permenente de Misión
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CSJ 61/2008 (44-W)
Whirlpool Puntana SA (TF 21.671-A) e/ Dirección
General de Aduanas.

Buenos Aires,

Vistos los autos: "Whirlpool Puntana SA (TF 21.671-A) c/
Dirección General de Aduanas".

Considerando:

1°) Que la Sala V de la Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Contencioso Administrativo Federal, al revocar -por
mayoría- la sentencia del Tribunal Fiscal de la Nación, hizo lu-
gar a la pretensión de Whirlpool Puntana SA y, en consecuencia,
dejó sin efecto dos resoluéiones del Departamento Procedimientos
Legales Aduaneros, de la Dirección General de Aduanas, que ha-
bían rechazado .sendas impugnaciones efectuadas por la actora
contra la liquidación de derechos de exportación respecto de los
permisos de embarque 02 001 EC01 071533 B Y 02 001 EC03 027314 B
-registrados el 15 de noviembre de 2002 y ellO de diciembre del
mismo año, respectivamente- a la alícuota del 5% del valor FOB,
de acuerdo con lo dispuesto en la resolución 11/02 del Ministe-
rio de Economía.

2°) Que para pronunciarse en el sentido indicado el a
quo tuvo en cuenta un precedente de esa sala ("Sancor CUL -TF
18476-A c/ Dirección General de Aduanas", expte. n° 17.440/06)
en el que se sostuvo que la aplicación de tales derechos en ex-
portaciones con destino a un país miembro del MERCOSUR resultaba
en pugna con el Tratado de Asunción.

contra tal sentencia, el Fisco Nacional
-Dirección General de Aduanas- interpuso el recurso e~traordina-
rio que fue concedido a fs. 185. El recurrente sostiene, en
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síntesis, que la resolución 11/02 del Ministerio de Economía no
contradice ni vulnera lo estatuido en el referido Tratado y que
la actora no ha invocado norma alguna de derecho internacional
por la cual la República Argentina se haya obligado de modo ope-
rativo a no imponer derechos de exportación pues, en su concep-
to, las disposiciones del citado Tratado son programáticas y no
operativas.

4°) Que el recurso extraordinario es formalmente pro-
cedente en razón de encontrarse en discusión la inteligencia del
referido tratado internacional de integración regional y la va-
lidez de las disposiciones internas, de carácter federal, que el
a quo consideró inaplicables en exportaciones con destino a paí-
ses miembros del MERCOSUR por encontrarlas en oposición a aquel
tratado (art. 14, incisos l° y 3° de la ley 48)

5°) Que, en efecto, la cuestión que se plantea en los
presentes autos radica en determinar si los derechos de exporta-
ción instituidos mediante la resolución 11/02 del Ministerio de
Economía e Infraestructura se encuentran en pugna con las dispo-
siciones del Tratado de Asunción, aprobado por nuestro país me-
diante la ley 23.981.

Al respecto, cabe poner de relieve que no se encuen-
tra discutido en las presentes actuaciones que las exportaciones
fueron realizadas a un Estado Parte integrante del Mercado Común
del Sur, en el caso, a la República Federativa del Brasil, y que
por ellas fue liquidado el 5% sobre el valor FOB declarado en
los permisos de embarques obrantes en autos, en concepto de de-
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Whir1poo1 Puntana SA (TF 21.671-A) el Dirección
General de Aduanas.

rechos de. exportación, de conformidad con lo establecido por la
citada resolución ministerial.

Cabe destacar también que la impugnación formulada en
los presentes autos a los aludidos derechos de exportación se
circunscribe a la alegada prohibición de aplicarlos en las ope-
raciones realizadas entre países miembros del MERCOSUR, que de-
rivaría de las disposiciones del Tratado de Asunción, según el
criterio de la actora, 'que fue aceptado por el a qua. Al respec-
to cabe señalar que la propia accionante, al apelar ante el Tri-
bunal Fiscal, puso de relieve expresamente que no estaban en
discusión en esta causa las facultades del Poder Ejecutivo para
establecer alícuotas "o bien para crear este tipo de impuesto"
(confr. fs. 13 vta.). Por lo tanto, la cuestión sobre la que de-
be decidir el Tribunal en esta causa difiere de la que fue exa-
minada en el caso C.486.XLIII "Camaronera Patagónica S.A. cl Mi-
nisterio de Economía y otros si amparo", fallado el 15 de abril
de 2014.

6°) Que esta Corte ha afirmado reiteradamente que la
aplicación por los órganos del E~tado Argentino de una norma in-
terna que transgrede un tratado -además de constituir el incum-
plimiento de una obligación internacional- vulnera el principio
de la supremacía de los tratados internacionales sobre las leyes
internas (Fallos: 315:1492, considerandós 18; 316:1669, conside-
rando 3° y 317:1282, considerandos 8° y 9°, entre otros) y que
esa conclusión resulta acorde a las exigencias de cooperación,
armonización e integración internacionales que la República Ar-
gentina ha hecho propias; así como la necesidad de prevenir la
eventual responsabilidad del Estado por los actos de sus órganos
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internos que no se ajusten a los compromisos internacionales
(Fallos: 322:3193, considerando 8°, y sus citas), cuestión a la

que no es aj ena la jurisdicción de esta Corte en cuanto pueda
constitucibnalmente evitarla. Al respe~to, el Tribunal debe ve-
lar porque las relaciones exteriores de la Nación no resulten
afectadas a causa de actos u omisiones oriundas del derecho in-
terno (Fallos: 315:1492).

Por lo tanto, y según ya fue señalado, el punto que
corresponde decidir a esta Corte radica en establecer si, en
efecto, tal como lo juzgó el a qua, el Tratado de Asunción
prohíbe a los países Miembros del MERCOSUR establecer derechos
de exportación, pues, en caso de ser así, la resolución 11/02
resul taría inválida por .la indudable mayor jerarquía normativa
de las disposiciones del referido Tratado.

7°) Que el Tratado para la Constitución de un Mercado
Común entre la República Argentina, la República Federativa del
Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del
Uruguay, denominado "Tratado de AsunciónH (art. 23 del Tratado),
aprobado por ley 23.981, es un acuerdo en los términos del arto
2, inc. 1, apartado a, de la Convención de Viena sobre el Dere-
cho de los Tratados, esto es, un acuerdo internacional celebrado
por escrito entre estados y regido por el derecho internacional,
y que, por lo tanto, integra el ordenamiento jurídico de la Na-
ción con rango supralegal (arts. 31 y 75, incs. 22 y 24, de la
Constitución Nacional) .

8°) Que mediante ese instrumento, los estados partes,
tras señalar que la ampliación de las actuales dimensiones de
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sus mercados nacionales, a través de la integración, constituye
condición fundamental para acelerar sus procesos de desarrollo
económico con justicia social, acordaron constituir "un Mercado
Común" , denominado "Mercado Común del Sur" ("MERCOSUR"), que
debía estar conformado al 31 de diciembre de 1994, (art. 1° ,
primer párrafo, del Tratado) .

9°) Que en ese mismo artículo se afirmó que ello im-
plicaba "la libre circulación de bienes, servicios y factores
productivos entre los países, a través, entre otros, de la eli-
minación de los derechos aduaneros y restricciones no arancela-
rias a la circulación de mercaderías y de cualquier otra medida
equivalente". Y también el "establecimiento de un arancel exter-
no común y la adopción de una política comercial común con rela-
ción a terceros Estados o agrupaciones de Estados; y la coordi-
nación de posiciones en foros económico-comerciales regionales e
internacionales". Asimismo, el citado arto 1° señala corno impli-
cancias del referido mercado común la "coordinación de políticas
macroeconómicas y sectoriales entre. los Estados Partes: de co-
mercio exterior, agrícola, industrial, fiscal, monetaria, cam-
biaria y de capitales, de servicios, aduanera, de transporte y
comunicaciones y otras que se acuerden, a fin de asegurar condi-
ciones adecuadas de competencia entre los Estados Partes", y el
compromiso de éstos de "armonizar. sus legislaciones en las áreas
pertinentes, para lograr el fortalecimiento del proceso de inte-
gración".

Con relación a ello, en el. Preámbulo del Tratado se
señala que los mencionados obj etivos deben ser alcanzados me-
diante "el más eficaz aprovechamiento de los recursos disponi-
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bles, la preservación del medio ambiente, el mejoramiento de las
interconexiones físicas, la coordinación de las políticas ma-
croeconómicas y la complementación de los diferentes sectores de
la economía, con base en los principios de gradualidad, flexibi-
lidad y equilibrio".

10) Que resultct asimismo pertinente poner de relieve
que el arto 2° del Tratado establece que "el Mercado Comón es-
tará fundado en la reciprocidad de derechos y obligaciones entre
los Estados Partes".

11) Que, sentado lo que antecede, cabe recordar que
este Tribunal tiene establecido como regla hermenéutica que los
tratados internacionales deben de ser interpretados de acuerdo a
los arts. 31 y 32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de
los Tratados, que consagran el principio de buena fe conforme al
criterio corriente que haya de atribuirse a los términos del
tratado en el contexto de éste y teniendo en cuenta su objeto y
fin, razón por la cual sus disposiciones "no pueden aislarse
sólo por su fin inmediato y concreto", ni se han de poner en
pugna destruyendo las unas de las otras, sino que, por el con-
trario, cabe procurar que todas ellas se'entiendan entre sí de
modo armónico, teniendo en cuenta tanto los fines de las demás,
como el propósito de las restantes normas que integran el orde-
namiento jurídico, de modo de adoptar como verdadero el sentido
que las concilie y deje a todas con valor, y de esta forma, dar
pleno efecto a la intención del legislador (Fallos: 322: 3193,
considerando 7° y sus citas).
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12) Que si bien es verdad que el arto l° del Tratado
de Asunción, en cuanto establece el principio de la libre circu-
lación de bienes y servicios entre los países miembros, mediante
la eliminación de derechos aduaneros, re~tricciones no arancela-
rias o medidas equivalentes, podría dar sustento, aisladamente
considerado, a la pretensión de la actora, resulta indudable -de
acuerdo con el principio hermenéutico precedentemente recordado-
que para establecer la recta comprensión de ese precepto no pue-
de prescindirse de las disposiciones que plasman la voluntad de
los estados de establecer un mercado común en forma progresiva,
baj o los principios de gradualidad, flexibilidad y equilibrio
enunciados en el preámbulo del convenio. En efecto, el Tratado
fija los obj etivos y fines y establece en grandes líneas los
instrumentos para llegar a su consecución, más allá de que se
ocupa de alguno de ellos en sus anexos, corno el "Programa de Li-
beración Comercial", al que se refiere el Anexo r.

13) Que, por lo tanto, aun cuando es indudable que no
resul ta ajena a un sistema de integración económica la aspira-
ción de que se supriman los derechos de exportación -corno una
herramienta tendiente a afianzar la libre circulación de bienes
entre los países miembros- lo cierto es que no puede concluirse
que el referido Tratado, según las pautas hermenéuticas senala-
das precedentemente, y teniendo en cuenta el modo en que se ha
ido dando el proceso de integración en los diversos acuerdos
complementarios realizados entre los estados partes, imponga la
prohibición de establecer. tales derechos, corno una exigencia
concreta y perentoria. Ello es así, sin perjuicio de o que, corno
se senaló precedentemente, y por tratarse d~ un mecanismo que
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hace a la libre circulación de bienes, su obligatoriedad pueda
establecerse en un acuerdo posterior.

Sin embargo, y en el estadio actual del proceso. de
integración, resulta exacto lo afirmado por el señor Procurador
General en el dictamen al que se remitió al fijar su opinión en
los presentes autos, en cuanto a que no hay en el Tratado cons-
titutivo del MERCOSUR ninguna norma que, de manera directa, im-
ponga a los estados miembros la obligación de abstenerse de es-
tablecer derechos de exportación a las mercancías con destino a
los países miembros.

14) Que con relación a lo expuest~, no debe perderse
de vista que el arto 2° del Tratado de Asunción establece que el
Mercado Común "estará. fundado en la reciprocidad de derechos y
obligaciones de los Estados Partes". De ello se sigue que tales
derechos y obligaciones deberán estar clara y concretamente es-
tablecidos, y que no resulta válido entender que un Estado ~en
el caso, la República Argentina- se haya obligado a no impQner,
o eventualmente a derogar, derechos de exportación, por la sola
inferencia que podría resultar de las disposiciones anteriormen-
te mencionadas.

15) Que abona lo expuesto la circunstancia de que el
Código Aduanero del Mercosur -ctprobado por el Consejo del Merca-
do Común, por decisión 27/10, e incorporado al ordenamiento
jurídico nacional mediante la ley 26.795- expresa que ese cuerpo
normativo "no trata sobre derechos de exportación y, por lo tan-
to, la legislación de los Estados Partes será aplicable en su
terri torio aduanero preexistente a la sanción de este Código,
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respetando los derechos de los Estados Partes" (art. 157, inc.
4). Como se observa, esta previsión no se concilia con la tesis
de suponer que el Tratado de Asunción contiene una prohibición
concreta y actualmente operativa de tales derechos, sin perjui-
cio de que -como se señaló- pueda resultar pertinente en el cur-
so ulterior del proceso de integración.

16) Que, por lo demás, no puede dej ar de advertirse
que tanto el Programa ~e Liberación Comercial (Anexo 1 del Tra-
tado), como los acuerdos de complementación económica celebrados
con posterioridad, así como el Arancel Externo Común contemplan
casi exclusivamente cuestiones atinentes a derechos de import~-
ción y sólo de manera aislada lo relativo a las exportaciones,
de modo que, con relación a estas últimas, mal podría entenderse
la existencia de una prohibición genérica a la imposición de de-
rechos de exportación -por parte del país exportador- especial-
mente si se tiene en consideración -como ya se puso de relieve
en esta sentencia- que el MERCOSUR, según lo dispuesto en el
arto 2° del Tratado de Asunción, se funda "en la reciprocidad de
derechos y obligaciones de los Estados Partes", r~caudoque re-
quiere una mayor precisión de las normas respectivas las que,
cabe reiterarlo, han puesto el acento en eliminar restricciones
al ingreso de mercancías, sin atender -salvo muy excepcionalmen-
te- a los derechos que puedan recaer sobre la export.ación.

17) Que, en tal sentido, no puede dejar de advertirse
la diferencia existente entre el Tratado de Asunción y el Trata-
do por el cual se constituyó la Comunidad Económica Europea
(Tratado de Roma de 1957), pues en este último se dispuso expre-
samente la prohibición entre los Estados Miembros de "restric-
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ciones cuantitativas a la exportación, así como todas las medi-
das de efecto equivalente" y se obligó a pquéllos a suprimir las
que existieran a la entrada en vigor de ese Tratado "a más tar-
dar, al final de la primera etapa" (art. 34). Como surge de lo
anteriormente expuesto, en el Tratado de Asunción ,no se incluyó
una cláusula equivalente a la adoptada por la Comunidad Europea.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el señor
Procurador General, se declara formalmente procedente el recurso
extraordinario, se revoca la sentencia apelada y se rechaza la
pretensión de la actora en cuanto se fundó en la aducida incom-
patibilidad de los derechos de exportación con el Tratado de
Asunción. Costas por su orden, en atención a la novedad del
asunto y su dificultad jurídica (art. 68, segundo párrafo, del
Código

. . NZE11'\
ROO LUIS LORE '

RICA

./

ial de la Nación). Notifíquese y

//
ELE.NA l. HIGHTON de NOLASCO

,lUAN CARLOS MAQUEOA

-10-



CSJ 61/2008 (44-W)
Whir1poo1 Puntana SA (TF 21.671-A) el Dirección
General de Aduanas.

Recurso extraordinario interpuesto por la Dirección General de Aduanas, repre-
sentada por la Dra. Romina Natalia Martínez Caneiro.

Traslado contestado por la actora, representada por la Dra. Gabriela Di Vicen-
zo, con el patrocinio letrado del Dr. Horacio F. Alais.

Tribunal de origen: Sala V de la Cámara" Nacional de Apelaciones en lo Conten-
cioso Administrativo Federal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Fiscal de la Nación.

\
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Para acceder al dictamen de la Procuración General de la Nación ingrese a: 
http://www.mpf.gob.ar/dictamenes/2009/procurador/agosto/w_61_l_xlv_whirpool.pdf 

http://www.mpf.gob.ar/dictamenes/2008/righi/sancor_cul_s_346_l_xliii.pdf 





























































































































































































































FRANCOVICH Y OTROS 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
de 19 de noviembre de 1991 * 

En los asuntos acumulados C-6/90 y 9/90, 

que tienen por objeto sendas peticiones dirigidas al Tribunal de Justicia, con arre
glo al artículo 177 del Tratado CEE, por la Pretura de Vicenza (Italia) (asunto 
C-6/90) y por la Pretura de Bassano del Grappa (Italia) (asunto C-9/90), destina
das a obtener, en los litigios pendientes ante dichos órganos jurisdiccionales entre 

Andrea Francovich 

y 

República Italiana, 

y entre 

Danila Bonifaci y otros 

y 

República Italiana, 

una decisión prejudicial sobre la interpretación del párrafo tercero del artículo 189 
del Tratado CEE, así como de la Directiva 80/987/CEE del Consejo, de 20 de 
octubre de 1980, sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados miem
bros relativas a la protección de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia 
del empresario (DO L 283, p. 23; EE 05/02, p. 219), 

* Lengua de procedimiento: italiano. 
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SENTENCIA DE 19.11.1991 — ASUNTOS ACUMULADOS C-6/90 Y C-9/90 

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA, 

integrado por los Sres.: O. Due, Presidente; Sir Gordon Slynn, R. Joliét, F.A. 
Schockweiler, F. Grévisse y P.J.G. Kapteyn, Presidentes de Sala; G.F. Mancini, 
J.C. Moitinho de Almeida, G.C. Rodríguez Iglesias, M. Diez de Velasco y 
M. Zuleeg, Jueces; 

Abogado General: Sr. J. Mischo; 
Secretario: Srâ. D. Louterman, Administrador principal; 

consideradas las observaciones escritas presentadas: 

— en nombre de Andrea Francovich y de Danila Bonifaci y otros, por los Sres. 
Claudio Mondin, Aldo Campesan y Alberto dal Ferro, Abogados de Vicenza; 

— en nombre del Gobierno italiano, por el Sr. Oscar Fiumara, avvocato dello 
Stato, en calidad de Agente; 

— en nombre del Gobierno neerlandés, por el Sr. B.R. Bot, Secretario General del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, en calidad de Agente; 

— en nombre del Gobierno del Reino Unido, por el Sr. J.E. Collins, del Treasury 
Solicitor's Department, en calidad de Agente, asistido por el Sr. Richard Plen-
der, QC; 

— en nombre de la Comisión de las Comunidades Europeas, por el Sr. Giuliano 
Marenco y por la Sra. Karen Banks, miembros de su Servicio Jurídico, en cali
dad de Agentes; 

habiendo considerado el informe para la vista; 

oídas las alegaciones del Sr. Andrea Francovich y de la Sra. Danila Bonifaci, del 
Gobierno italiano, del Gobierno británico, del Gobierno alemán, representado por 
el Sr. Jochim Sedemund, Abogado de Colonia, en calidad de Agente, y de la 
Comisión, en la vista de 27 de febrero de 1991; 

I - 5404 



FRANCOVICH Y OTROS 

oídas las conclusiones del Abogado General, presentadas en audiencia pública el 
28 de mayo de 1991; 

dicta la siguiente 

Sentencia 

i Mediante resoluciones de 9 de julio y de 30 de diciembre de 1989, recibidas en el 
Tribunal de Justicia respectivamente el 8 y el 15 de enero de 1990, la Pretura de 
Vicenza (asunto C-6/90) y la Pretura de Bassano del Grappa (asunto C-9/90) 
plantearon, con arreglo al artículo 177 del Tratado CEE, diversas cuestiones pre
judiciales sobre la interpretación del párrafo tercero del artículo 189 del Tratado 
CEE, así como de la Directiva 80/987/CEE del Consejo, de 20 de octubre de 
1980, sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas 
a la protección de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia del empre
sario (DO L 283, p. 23; EE 05/02, p. 219). 

2 Dichas cuestiones se suscitaron en el marco de los litigios planteados contra la 
República Italiana por Andrea Francovich y por Danila Bonifaci y otros (en lo 
sucesivo, «los demandantes»). 

3 La Directiva 80/987 pretende garantizar a los trabajadores por cuenta ajena un 
mínimo comunitario de protección en caso de insolvencia del empresario, sin per
juicio de las disposiciones más favorables que existan en los Estados miembros. A 
este respecto, prevé en particular garantías específicas para el pago de sus créditos 
impagados en lo que se refiere a la retribución. 

4 Según el artículo 11, los Estados miembros debían establecer las disposiciones le
gales, reglamentarias y administrativas necesarias para adecuarse a la Directiva en 
un plazo que expiró el 23 de octubre de 1983. Como la República Italiana no 
cumplió dicha obligación, el Tribunal de Justicia declaró su incumplimiento me
diante sentencia de 2 de febrero de 1989, Comisión/Italia (22/87, Rec. p. 143). 
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s El Sr. Francovich, parte del litigio principal en el asunto C-6/90, había trabajado 
para la empresa «CDN Elettronica sne» en Vicenza y no había percibido a cambio 
más que anticipos esporádicos sobre su salario. Por lo tanto, interpuso una de
manda ante la Pretura de Vicenza, que condenó a la empresa demandada al pago 
de una suma de alrededor de 6 millones de LIT. Durante la fase de ejecución de la 
sentencia, el ufficiale giudiziario adscrito al Tribunale de Vicenza tuvo que exten
der una diligencia negativa de embargo. El Sr. Francovich invocó entonces el dere
cho a obtener del Estado italiano las garantías previstas por la Directiva 80/987 o, 
con carácter subsidiario, una indemnización. 

6 En el asunto C-9/90, la Sra. Danila Bonifaci y otras treinta y tres trabajadoras por 
cuenta ajena interpusieron una demanda ante la Pretura de Bassano del Grappa, 
indicando que habían prestado sus servicios en la empresa «Gaia Confezioni srl», 
declarada en quiebra el 5 de abril de 1985. En el momento de la extinción de las 
relaciones laborales, las demandantes eran acreedoras de una suma de más de 253 
millones de LIT, que había sido incluida en el pasivo de la empresa declarada en 
quiebra. Más de cinco años después de la quiebra aún no se les había pagado 
cantidad alguna y el síndico de la quiebra les había comunicado que era absoluta
mente improbable que hubiese un reparto, incluso parcial, en su favor. Por consi
guiente, las demandantes presentaron demanda contra la República Italiana en la 
que solicitaban, habida cuenta de la obligación que le incumbía de aplicar la Direc
tiva 80/987 a partir del 23 de octubre de 1983, que se le condenase a pagarles los 
créditos que les correspondían en concepto de atrasos de salarios, por lo menos en 
lo que respecta a las tres últimas mensualidades o, con carácter subsidiario, a pa
garles una indemnización. 

7 En este contexto, los órganos jurisdiccionales nacionales plantearon a este Tribu
nal de Justicia las siguientes cuestiones prejudiciales, idénticas en ambos asuntos: 

«1) En virtud del Derecho comunitario vigente, ¿puede el particular que haya re
sultado perjudicado por la falta de ejecución por parte del Estado de la Direc
tiva 80/987 —falta de ejecución declarada mediante sentencia del Tribunal de 
Justicia— exigir que ese Estado cumpla las disposiciones contenidas en dicha 
Directiva que sean suficientemente precisas e incondicionales, invocando di
rectamente, frente al Estado miembro que ha incumplido sus obligaciones, la 
normativa comunitaria para obtener las garantías que el propio Estado debía 
asegurar y, en cualquier caso, reclamar la indemnización de los daños sufridos 
en lo que respecta a las disposiciones que no reúnan dichos requisitos? 

I - 5406 



FRANCOVICH Y OTROS 

2) ¿Deben interpretarse las disposiciones del artículo 3, en relación con las del 
artículo 4, de la Directiva 80/987 del Consejo en el sentido de que, en caso 
de que el Estado no haya utilizado la facultad de establecer las limitaciones 
contempladas en el artículo 4, dicho Estado tiene la obligación de pagar los 
créditos de los trabajadores por cuenta ajena en la medida establecida en el 
artículo 3? 

3) En caso de respuesta negativa a la segunda cuestión, se pide al Tribunal de 
Justicia que indique cuál es la garantía mínima que el Estado debe asegurar, 
con arreglo a la Directiva 80/987, al trabajador beneficiario de manera que la 
parte de retribución que se le deba pagar pueda considerarse como ejecución 
de la misma Directiva.» 

s Para una más amplia exposición de los hechos de los asuntos principales, del desa
rrollo del procedimiento, así como de las observaciones escritas presentadas, el 
Tribunal se remite al informe para la vista. En lo sucesivo sólo se hará referencia a 
estos elementos en la medida exigida por el razonamiento del Tribunal. 

9 La primera cuestión sometida por el órgano jurisdiccional nacional plantea dos 
problemas que deben examinarse por separado. Se refiere, por un lado, al efecto 
directo de las disposiciones de la Directiva que definen los derechos de los trabaja
dores y, por otro lado, a la existencia y al alcance de la responsabilidad del Estado 
por los daños resultantes del incumplimiento de las obligaciones que le incumben 
en virtud del Derecho comunitario. 

Sobre el efecto directo de las disposiciones de la Directiva que definen los derechos 
de los trabajadores 

io Mediante la primera parte de la primera cuestión planteada por el órgano jurisdic
cional nacional se pretende saber si las disposiciones de la Directiva que definen 
los derechos de los trabajadores deben interpretarse en el sentido de que los intere
sados pueden invocar esos derechos contra el Estado ante los órganos jurisdiccio
nales nacionales a falta de medidas de ejecución adoptadas dentro del plazo seña
lado. 
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1 1 Es jurisprudencia reiterada de este Tribunal de Justicia que el Estado miembro que 
no haya adoptado, en el plazo señalado, las medidas de ejecución impuestas por 
una Directiva no puede invocar frente a los particulares el incumplimiento, en que 
él mismo ha incurrido, de las obligaciones que implica la Directiva. Por tanto, en 
todos los casos en que las disposiciones de una Directiva resultan, desde el punto 
de vista de su contenido, incondicionales y suficientemente precisas, dichas disposi
ciones pueden ser invocadas, a falta de medidas de ejecución adoptadas en el plazo 
señalado, en contra de cualquier disposición nacional no conforme a la Directiva, 
o también si son de tal naturaleza que definan derechos que los particulares pue
den invocar frente al Estado (sentencia de 19 de enero de 1982, Becker, 8/81, Rec. 
p. 53, apartados 24 y 25). 

i2 Por tanto, procede examinar si las disposiciones de la Directiva 80/987 que defi
nen los derechos de los trabajadores son incondicionales y suficientemente preci
sas. Dicho examen debe referirse a tres aspectos, a saber, la determinación de los 
beneficiarios de la garantía prevista por ellas, el contenido de esa garantía y, por 
último, quién es el obligado a prestarla. A este respecto, surge especialmente la 
cuestión de si puede considerarse que el obligado a prestar la garantía es el Estado 
porque no adoptó en el plazo señalado las medidas necesarias para adaptar el 
Derecho nacional a la Directiva. 

n Por lo que respecta, en primer lugar, a la determinación de los beneficiarios de la 
garantía, procede destacar que, según el apartado 1 de su artículo 1, la Directiva 
se aplica a los créditos de los trabajadores asalariados que resulten de contratos de 
trabajo o de relaciones laborales, frente a empresarios que se encuentren en estado 
de insolvencia, en el sentido del apartado 1 del artículo 2, disposición que precisa 
los supuestos en los que debe considerarse que un empresario se encuentra en tal 
estado. El apartado 2 del artículo 2 se remite al Derecho nacional para la determi
nación de los conceptos de «trabajador asalariado» y de «empresario». Por último, 
el apartado 2 del artículo 1 prevé que los Estados miembros pueden, a título ex
cepcional y bajo ciertas condiciones, excluir del ámbito de aplicación de la Direc
tiva algunas categorías de trabajadores que se enumeran en el Anexo de la 
Directiva. 

u Estas disposiciones son lo suficientemente precisas e incondicionales como" para 
permitir al Juez nacional determinar si una persona debe o no ser considerada 
como beneficiaria de la Directiva. En efecto, el Juez sólo tiene que comprobar, por 
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una parte, si el interesado tiene la condición de trabajador asalariado en virtud del 
Derecho nacional y si no está excluido, con arreglo al apartado 2 del artículo 1 y 
al Anexo I, del ámbito de aplicación de la Directiva (véanse, en lo que respecta a 
los requisitos necesarios para tal exclusión, las sentencias de 2 de febrero de 1989, 
Comisión/Italia, 22/87, antes citada, apartados 18 a 23, y de 8 de noviembre de 
1990, Comisión/Grecia, C-53/88, Rec. pp. 1-3917 y ss., especialmente p. 1-3931, 
apartados l i a 26), y luego, por otra parte, si se trata de uno de los supuestos de 
insolvencia previstos por el artículo 2 de la Directiva. 

is Por lo que respecta, en segundo lugar, al contenido de la garantía, el artículo 3 de 
la Directiva prevé que debe asegurarse el pago de los créditos impagados que re
sulten de contratos de trabajo o de relaciones laborales y que se refieran a la retri
bución correspondiente al período anterior a una fecha determinada por el Estado 
miembro, que, a este respecto, puede elegir entre tres posibilidades, a saber, a) la 
fecha del momento en que se produce la insolvencia del empresario; b) la del 
preaviso de despido del trabajador asalariado afectado, dado en razón de la insol
vencia del empresario; c) la del momento en que se produce la insolvencia del 
empresario o la terminación del contrato de trabajo o de la relación laboral del 
trabajador asalariado afectado, producida en razón de la insolvencia del empre
sario. 

r 

i6 En función de esta elección, el Estado miembro tiene la facultad, de acuerdo con 
los apartados 1 y 2 del artículo 4, de limitar la obligación de pago a períodos de 
tres meses o de ocho semanas, según el caso, calculados en la forma que se especi
fica en dicho artículo. Finalmente, el apartado 3 del mismo artículo prevé que los 
Estados miembros pueden establecer un tope máximo para la garantía de pago, a 
fin de evitar el pago de sumas que excedan de la finalidad social de la Directiva. 
Cuando los Estados miembros hagan uso de esta facultad deben comunicar a la 
Comisión los métodos conforme a los cuales fijan el tope. Por otra parte, el ar
tículo 10 precisa que la Directiva no afecta a la facultad de los Estados miembros 
de adoptar las medidas necesarias para evitar abusos y, especialmente, de rechazar 
o de reducir la obligación de pago en determinadas circunstancias. 

i7 Así pues, el artículo 3 de la Directiva permite al Estado miembro elegir la fecha a 
partir de la cual debe proporcionarse la garantía del pago de los créditos. No 
obstante, como ya se desprende implícitamente de la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia (sentencias de 4 de diciembre de 1986, FNV, 71/85, Rec. p. 3855; de 
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24 de marzo de 1987, McDermott y Cotter, 286/85, Rec. p. 1453, apartado 15), 
la facultad del Estado miembro de elegir entre una multiplicidad de medios posi
bles para conseguir el resultado prescrito por una Directiva no excluye la posibili
dad, para los particulares, de alegar ante los órganos jurisdiccionales nacionales los 
derechos cuyo contenido puede determinarse con suficiente precisión basándose 
únicamente en las disposiciones de la Directiva. 

ie En el presente asunto, el resultado que prescribe la referida Directiva es la garantía 
del pago a los trabajadores de los créditos impagados en caso de insolvencia del 
empresario. El hecho de que el artículo 3 y los apartados 1 y 2 del artículo 4 
concedan a los Estados miembros una cierta discrecionalidad en lo que respecta a 
los métodos de fijación de esa garantía y a la limitación de su importe no afecta al 
carácter preciso e incondicional del resultado prescrito. 

i9 En efecto, como han señalado la Comisión y los demandantes, es posible determi
nar la garantía mínima prevista por la Directiva, basándose en la fecha cuya elec
ción ocasione la carga menos gravosa para la institución de garantía. Esa fecha es 
la del momento en que se produce la insolvencia del empresario, dado que las 
otras dos, a saber, la del preaviso de despido del trabajador y la de la terminación 
del contrato de trabajo o de la relación laboral son, según los requisitos estableci
dos por el artículo 3, necesariamente posteriores al momento en que se produce la 
insolvencia y delimitan, por tanto, un período más largo durante el cual debe ga
rantizarse el pago de los créditos. 

20 En cuanto a la facultad, prevista en el apartado 2 del artículo 4, de limitar esa 
garantía, procede señalar que dicha facultad no excluye que pueda determinarse la 
garantía mínima. En efecto, del tenor de este artículo resulta que los Estados 
miembros tienen la facultad de limitar las garantías concedidas a los trabajadores a 
determinados períodos anteriores a la fecha contemplada en el artículo 3. Dichos 
períodos se fijan en función de cada una de las tres fechas previstas en el ar
tículo 3, de modo que es posible, en cualquier caso, determinar hasta qué punto 
habría podido el Estado miembro reducir la garantía prevista por la Directiva se
gún la fecha que hubiera elegido si hubiese adaptado el Derecho nacional a la 
Directiva. 
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2i En cuanto al apartado 3 del artículo 4, según el cual los Estados miembros pueden 
establecer un tope para la garantía de pago con el fin de evitar el pago de sumas 
que excedan de la finalidad social de la Directiva, y respecto al artículo 10, que 
precisa que la Directiva no afecta a la facultad de los Estados miembros de adoptar 
las medidas necesarias con el fin de evitar abusos, procede señalar que un Estado 
miembro que haya incumplido sus obligaciones de adaptar el Derecho nacional a 
una Directiva no puede hacer malograr el ejercicio de los derechos que resultan de 
la Directiva para los particulares basándose en la facultad de limitar el importe de 
la garantía que habría podido ejercer en caso de que hubiera adoptado las medidas 
necesarias para la ejecución de la Directiva (véase, acerca de una facultad análoga 
relativa a la prevención de abusos en el ámbito fiscal, la sentencia de 19 de enero 
de 1982, Becker, 8/81, Rec. p. 53, apartado 34). 

22 Por lo tanto, procede hacer constar que las disposiciones de que se trata son in
condicionales y suficientemente precisas en lo que respecta al contenido de la ga
rantía. 

23 En lo que se refiere, por ùltimo, a quién es el obligado a prestar la garantía, el 
artículo 5 de la Directiva prevé : 

«Los Estados miembros fijarán las modalidades de la organización, de la financia
ción y del funcionamiento de las instituciones de garantía, observando en especial 
los principios siguientes : 

a) el patrimonio de las instituciones deberá ser independiente del capital de ex
plotación de los empresarios, y estar constituido de tal forma que no pueda ser 
embargado en el curso de un procedimiento en caso de insolvencia; 

b) los empresarios deberán contribuir a la financiación, a menos que ésta esté 
garantizada íntegramente por los poderes públicos; 

c) la obligación de pago de las instituciones existirá independientemente del cum
plimiento de las obligaciones de contribuir a la financiación». 
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24 Se ha mantenido que, dado que la Directiva prevé la posibilidad de financiación 
íntegra de las instituciones de garantía por los poderes públicos, sería inadmisible 
que un Estado miembro pudiera enervar los efectos de la Directiva alegando que 
habría podido hacer que la carga financiera que le incumbe recayese total o par
cialmente sobre otras personas. 

25 Este razonamiento no puede acogerse. Del tenor de la Directiva se desprende que 
el Estado miembro está obligado a establecer todo un sistema institucional de ga
rantía adecuado. En virtud del artículo 5, el Estado miembro dispone de una am
plia discrecionalidad en cuanto a la organización, al funcionamiento y a la finan
ciación de las instituciones de garantía. Debe destacarse que el hecho, invocado 
por la Comisión, de que la Directiva prevea la posibilidad, entre otras, de que 
dicho sistema sea financiado íntegramente por los poderes públicos no puede justi
ficar que quepa considerar al Estado como deudor de los créditos impagados. La 
obligación de pago corresponde a las instituciones de garantía y el Estado única
mente puede prever la financiación íntegra de las instituciones de garantía por los 
poderes públicos al ejercer su facultad de establecer el sistema de garantía. En tal 
caso, el Estado asume una obligación que en principio no es la suya. 

26 De ello resulta que, aun cuando las referidas disposiciones de la Directiva sean 
suficientemente precisas e incondicionales en lo que respecta a la determinación de 
los beneficiarios de la garantía y al contenido de esta última, dichos elementos no 
bastan para que los particulares puedan invocar esas disposiciones ante los órganos 
jurisdiccionales nacionales. En efecto, por una parte, dichas disposiciones no preci
san quién es el obligado a prestar la garantía y, por otra parte, el Estado no puede 
ser considerado como obligado sólo por no haber adoptado en el plazo establecido 
las medidas de adaptación de su Derecho nacional a la Directiva. 

27 Así pues, procede responder a la primera parte de la primera cuestión que las 
disposiciones de la Directiva 80/987 que definen los derechos de los trabajadores 
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deben interpretarse en el sentido de que los interesados no pueden invocar esos 
derechos contra el Estado ante los órganos jurisdiccionales nacionales a falta de 
medidas de aplicación adoptadas dentro del plazo señalado. 

Sobre la responsabilidad del Estado por los daños que resulten del incumplimiento 
de las obligaciones que le incumben en virtud del Derecho comunitario 

28 Mediante la segunda parte de la primera cuestión, el órgano jurisdiccional nacio
nal pretende saber si un Estado miembro está obligado a reparar los daños que 
resulten para los particulares de la no adaptación del Derecho nacional a la Direc
tiva 80/987. 

29 El órgano jurisdiccional plantea de este modo el problema de la existencia y del 
alcance de una responsabilidad del Estado por los daños resultantes del incumpli
miento de las obligaciones que le incumben en virtud del Derecho comunitario. 

30 Este problema debe examinarse a la luz del sistema general del Tratado y de sus 
principios fundamentales. 

a) Sobre el principio de la responsabilidad del Estado 

3i Debe señalarse, en primer lugar, que el Tratado CEE ha creado un ordenamiento 
jurídico propio, integrado en los sistemas jurídicos de los Estados miembros y que 
se impone a sus órganos jurisdiccionales, cuyos sujetos no son sólo los Estados 
miembros, sino también sus nacionales y que, al igual que impone cargas a los 
particulares, el Derecho comunitario también genera derechos que entran a formar 
parte de su patrimonio jurídico; éstos se crean no sólo cuando el Tratado los atri
buye de modo explícito, sino también debido a obligaciones que el Tratado im
pone de manera bien definida tanto a los particulares como a los Estados miem
bros y a las Instituciones comunitarias (véanse las sentencias de 5 de febrero de 
1963, Van Gend en Loos, 26/62, Rec. p. 3, y de 15 de julio de 1964, Costa, 6/64, 
Rec. p. 1141). 
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32 Procede recordar también que es jurisprudencia reiterada de este Tribunal de Jus
ticia que incumbe a los órganos jurisdiccionales nacionales encargados de aplicar, 
en el marco de sus competencias, las disposiciones de Derecho comunitario, garan
tizar la plena eficacia de tales normas y proteger los derechos que confieren a los 
particulares (véanse, principalmente, las sentencias de 9 de marzo de 1978, Sim-
menthal, 106/77, Rec. p. 629, apartado 16, y de 19 de junio de 1990, Factortame, 
C-213/89, Rec. p. 1-2433, apartado 19). 

33 Hay que señalar que la plena eficacia de las normas comunitarias se vería cuestio
nada y la protección de los derechos que reconocen se debilitaría si los particulares 
no tuvieran la posibilidad de obtener una reparación cuando sus derechos son le
sionados por una violación del Derecho comunitario imputable a un Estado miem
bro. 

34 La posibilidad de reparación a cargo del Estado miembro es particularmente indis
pensable cuando, como ocurre en el presente asunto, la plena eficacia de las nor
mas comunitarias está supeditada a la condición de una acción por parte del Es
tado y, por consiguiente, los particulares no pueden, a falta de tal acción, invocar 
ante los órganos jurisdiccionales nacionales los derechos que les reconoce el Dere
cho comunitario. 

35 De todo ello resulta que el principio de la responsabilidad del Estado por daños 
causados a los particulares por violaciones del Derecho comunitario que le son 
imputables es inherente al sistema del Tratado. 

36 La obligación de los Estados miembros de reparar dichos daños se basa también en 
el artículo 5 del Tratado, en virtud del cual los Estados miembros deben adoptar 
todas las medidas generales o particulares apropiadas para asegurar el cumpli
miento de las obligaciones que les incumben en virtud del Derecho comunitario. 
Entre esas obligaciones se encuentra la de eliminar las consecuencias ilícitas de una 
violación del Derecho comunitario (véase, en lo que respecta a la disposición aná
loga del artículo 86 del Tratado CECA, la sentencia de 16 de diciembre de 1960, 
Humblet, 6/60, Rec. p. 1125). 
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37 De todo lo expuesto resulta que el Derecho comunitario impone el principio de 
que los Estados miembros están obligados a reparar los daños causados a los parti
culares por las violaciones del Derecho comunitario que les sean imputables. 

b) Sobre los requisitos necesarios para dar lugar a la responsabilidad del Estado 

38 Si bien el Derecho comunitario impone el principio de la responsabilidad del Es
tado, los requisitos necesarios para que dicha responsabilidad genere un derecho a 
indemnización dependen de la naturaleza de la violación del Derecho comunitario 
que origine el perjuicio causado. 

39 Cuando, como ocurre en el presente asunto, un Estado miembro incumple la obli
gación que le incumbe, en virtud del párrafo tercero del artículo 189 del Tratado, 
de adoptar todas las medidas necesarias para conseguir el resultado prescrito por 
una Directiva, la plena eficacia de esa norma de Derecho comunitario impone un 
derecho a indemnización siempre y cuando concurran tres requisitos. 

40 El primero de estos requisitos es que el resultado prescrito por la Directiva impli
que la atribución de derechos a favor de particulares. El segundo requisito es que 
el contenido de estos derechos pueda ser identificado basándose en las disposicio
nes de la Directiva. Por último, el tercer requisito es que exista una relación de 
causalidad entre el incumplimiento de la obligación que incumbe al Estado y el 
daño sufrido por las personas afectadas. 

4i Estos requisitos son suficientes para generar, en favor de los particulares, un dere
cho a indemnización que está basado directamente en el Derecho comunitario. 

42 Con esta reserva, el Estado debe reparar las consecuencias del perjuicio causado en 
el marco del Derecho nacional en materia de responsabilidad. En efecto, a falta de 
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una normativa comunitaria, corresponde al ordenamiento jurídico interno de cada 
Estado miembro designar los órganos jurisdiccionales competentes y regular las 
modalidades procesales de los recursos judiciales destinados a garantizar la plena 
protección de los derechos que corresponden a los justiciables en virtud del Dere
cho comunitario (véanse las sentencias de 22 de enero de 1976, Russo, 60/75, Rec. 
p. 45; de 16 de diciembre de 1976, Rewe, 33/76, Rec. p. 1989, y de 7 de julio de 
1981, Rewe, 158/80, Rec. p. 1805). 

43 Debe señalarse, además, que las condiciones, de fondo y de forma, establecidas 
por las diversas legislaciones nacionales en materia de indemnización de daños no 
pueden ser menos favorables que las referentes a reclamaciones semejantes de na
turaleza interna y no pueden articularse de manera que hagan prácticamente impo
sible o excesivamente difícil obtener la indemnización (véase, en lo que respecta a 
la materia análoga del reembolso de gravámenes percibidos en contra de lo dis
puesto por el Derecho comunitario, especialmente la sentencia de 9 de noviembre 
de 1983, San Giorgio, 199/82, Rec. p. 3595). 

44 En el presente asunto, una sentencia del Tribunal de Justicia ha declarado la viola
ción del Derecho comunitario por parte de un Estado miembro por no haber 
adaptado el Derecho nacional a la Directiva 80/987 dentro del plazo señalado. El 
resultado prescrito por dicha Directiva implica la atribución a los trabajadores asa
lariados del derecho a una garantía para el pago de su créditos impagados en lo 
que se refiere a la retribución. Tal como resulta del examen de la primera parte de 
la primera cuestión, el contenido de este derecho puede determinarse sobre la base 
de las disposiciones de la Directiva. 

45 En tales circunstancias, corresponde al órgano jurisdiccional nacional garantizar, 
en el marco del Derecho nacional en materia de responsabilidad, el derecho de los 
trabajadores a ser indemnizados por los daños resultantes de la no adaptación del 
Derecho nacional a la Directiva. 

46 ASÍ pues, procede responder al órgano jurisdiccional nacional que un Estado 
miembro está obligado a reparar los daños que resultan para los particulares de la 
no adaptación del Derecho nacional a la Directiva 80/987. 
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FRANCOVICH Y OTROS 

Sobre las cuestiones segunda y tercera 

47 Habida cuenta de la respuesta dada a la primera cuestión prejudicial, no procede 
pronunciarse sobre las cuestiones segunda y tercera. 

Costas 

48 Los gastos efectuados por los Gobiernos italiano, británico, neerlandés y alemán, 
así como por la Comisión de las Comunidades Europeas, que han presentado ob
servaciones ante este Tribunal de Justicia, no pueden ser objeto de reembolso. 
Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de 
un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste 
resolver sobre las costas. 

En virtud de todo lo expuesto, 

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA, 

pronunciándose sobre las cuestiones planteadas por la Pretura de Vicenza (asunto 
C-6/90) y por la Pretura de Bassano del Grappa (asunto C-9/90), respectiva
mente, mediante resoluciones de 9 de julio y 30 de diciembre de 1989, declara: 

1) Las disposiciones de la Directiva 80/987/CEE del Consejo, de 20 de octubre de 
1980, sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relati
vas a la protección de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia del 
empresario, que definen los derechos de los trabajadores deben interpretarse en 
el sentido de que los interesados no pueden invocar esos derechos contra el Es
tado ante los órganos jurisdiccionales nacionales a falta de medidas de ejecución 
adoptadas dentro del plazo señalado. 
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2) Un Estado miembro está obligado a reparar los daños que resultan para los 
particulares de la no adaptación del Derecho nacional a la Directiva 
80/987/CEE. 

Due Slynn Joliét Schockweiler 

Grévisse Kapteyn Mancini 

Moitinho de Almeida Rodríguez Iglesias Diez de Velasco Zuleeg 

Pronunciada en audiencia pública en Luxemburgo, a 19 de noviembre de 1991. 

El Secretario 

J.-G. Giraud 

El Presidente 

O. Due 
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5150/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS s/INHIBITORIA

Buenos Aires, 20 de abril de 2021.- 

AUTOS Y VISTOS:

El pedido de inhibitoria promovido por el  Estado Nacional –

Jefatura de Gabinete de Ministros con fecha 19 de abril de 2021, y lo

dictaminado por el Sr. Fiscal Federal en esa misma fecha.

CONSIDERANDO:

I. Que  el  19  de  abril  de  2021,  se  presenta  ante  este

Tribunal el Estado Nacional – Jefatura de Gabinete de Ministros, a

través  de  sus  mandatarios,  quienes  plantean  una  cuestión  de

competencia por vía inhibitoria -en los términos del artículo 7º y ss.

CPCCN-, respecto de las siguientes causas (y sus incidentes), que se

encuentran  actualmente  en  trámite  por  ante  el  fuero  en  lo

Contencioso  Administrativo,  Tributario  y  de  las  Relaciones  de

Consumo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:

-Expte.  108081/2021-0;  “Ortiz  Romero,  Lucía  Concepción  c/

GCBA s/ amparo – educación – otros”.

-Expte.  108437/2021-0;  “Palacios,  María  Soledad  y  otros  c/

GCBA y otros s/ amparo – educación – otros”.

-Expte.  108441/2021-0;  “Fundación  Centro  de  Estudios  en

Políticas Públicas c/ GCBA y otros s/ amparo – educación – otros”.

Exponen que la causa mencionada en primer término quedó

radicada  en  el  Juzgado  CAyT  nº  1,  al  cual  fueron  remitidas  por

conexidad las  causas  108437/2021-0 y  108441/2021-0 –originarias
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del  Juzgado  CAyT  nº  17-,  las  cuales  –a  su  vez-  se  encuentran

acumuladas  en virtud de lo así  decidido con fecha 18 de abril  de

2021.

Agregan que,  en  el  marco  de estas  últimas,  los  accionantes

promovieron sendas acciones de amparo (con arreglo a la ley local

2145) contra el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (GCBA), con

relación a lo dispuesto a través del decreto de necesidad y urgencia

241/2021 dictado por el Poder Ejecutivo Nacional con fecha 15 de

abril  de  2021,  en  punto  a  la  suspensión  del  dictado  de  clases

presenciales y de las actividades educativas no escolares, en todos

los niveles y en todas las modalidades, desde el 19 hasta el 30 de

abril inclusive, en el Área Metropolitana de Buenos Aires, incluyendo

a la Ciudad Autónoma (art. 2º, modificatorio del art. 10 del anterior

DNU  235/21).  Mencionan  también  que,  en  el  marco  de  dichas

causas, se solicitó el dictado de medidas cautelares consistentes –

resumidamente- en la suspensión del DNU 241/2021 en lo tocante a

esta materia, respecto de la jurisdicción demandada.

Refieren  que,  tras  admitir  los  recursos  de  queja  por

apelaciones denegadas con relación al temperamento adoptado por

el juez local que primigeniamente conoció, la Sala IV de la Cámara de

Apelaciones  en  lo  Contencioso  Administrativo,  Tributario  y  de  las

Relaciones de Consumo de la Ciudad –con la opinión favorable del

Ministerio Público Fiscal ante la segunda instancia- reputó admisibles

aquellas quejas y se avocó al conocimiento de las medidas cautelares

solicitadas. Relatan, en lo que ahora importa, que la mentada Sala se

expidió finalmente el 18 de abril próximo pasado –por unanimidad

en lo sustancial-, hizo lugar a tales medidas, decretó la suspensión de

lo dispuesto en el art. 2°, párrafo tercero del DNU 241/21 y ordenó al

GCBA  que  en  el  marco  de  su  autonomía  y  competencias  propias



#35446681#286986445#20210420183425634

Poder Judicial de la Nación

JUZGADO FEDERAL 
EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  Nº 2

disponga  la  continuidad  de  la  presencialidad  de  las  clases  en  el

ámbito  del  territorio  de  la  Ciudad  de  Buenos  Aires,  conforme  la

resolución conjunta del Ministerio de Educación y de Salud n° 1/21.

Respecto de tal escenario, que -en su criterio- da lugar a un

supuesto de suma gravedad institucional, arbitrariedad y escándalo

jurídico, postulan -en somera síntesis- (i) que el Estado Nacional tiene

interés en el  pleito,  que constituye, de hecho, el  único legitimado

pasivo de cara a la cuestión debatida y que, por lo tanto, debe ser

tenido por parte en el proceso; (ii) que, por otra parte, la decisión de

la  Cámara  ha  puesto  en  jaque  la  validez  y  la  aplicación  del  DNU

241/21,  lo  que  es  materia  de  naturaleza  federal;  y  (iii)  que  tales

circunstancias  suscitan  la  competencia  de  este  fuero  en  lo

Contencioso Administrativo Federal.

Sobre tales premisas, justifican la procedencia del pedido de

inhibitoria formulado y solicitan, asimismo, que de manera urgente

se revoque o se disponga el  levantamiento de la medida cautelar

dictada  mediando  incompetencia,  en  aras  de  resguardar  la  salud

pública conforme los objetivos plasmados en el DNU 241/21.

Acompañan documental y ofrecen otros medios de prueba, e

introducen la cuestión federal para el momento procesal oportuno.

II. Que remitidas las actuaciones al Ministerio Público Fiscal

ante esta instancia -a fin de que se expida sobre la competencia del

Tribunal-, produce su dictamen el Sr. Fiscal Federal con fecha 19 de

abril de 2021.

III. Que, ello sentado, resulta preciso recordar que es regla y

deber de los jueces analizar y determinar los efectos de los actos y

comportamientos de las partes y dirimir  los conflictos conforme a

derecho,  calificando  autónomamente  la  realidad  fáctica  y

subsumiéndola  en  las  normas  y  principios  que  la  rigen,  aún  con
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prescindencia de los fundamentos que enuncian los litigantes (art.

163, inc. 6, CPCCN; CSJN, Fallos: 297:42 y 548; 298:78 y 429; 299:291;

300:1034; 302:329, 896, 1008, 1393 y 1564; 303:386; 305:405, 1669

y 1975; 307:1487; 308:778; entre muchos otros).

IV. Que,  sobre  la  base  de  lo  anterior,  y  estando  a  la

descripción de más arriba, encuentro -primeramente- que les asiste

razón  a  los  presentantes  en  cuanto  a  que  el  interés  del  Estado

Nacional en los pleitos con relación a los cuales se ha impulsado la

presente  inhibitoria  resulta  manifiesto,  habida  cuenta  que  es  la

autoridad emisora del acto cuya validez ha sido puesta en tela de

juicio por los accionantes y que, a la postre, resultó suspendido.

De tal modo, dichas causas no pueden ser válidamente falladas

sin la intervención de aquél en el proceso; esto es,  sin admitir un

amplio derecho de audiencia del órgano emisor del acto atacado, por

cuanto es quien se halla en mejores condiciones para dar razón de lo

decidido y, eventualmente, defender su validez (en el mismo sentido,

este  Juzgado in  re  “Oroño,  Nilda  Noemí  c/  EN –  Mº Seguridad  s/

personal  militar  y  civil  de las  FFAA y de Seg”,  expte.  43654/2013,

sentencia del 20 de marzo de 2018, confirmada por Sala V; “Lapenta,

Silvia Patricia y otro c/ Transportadora Gas del Sur S.A. s/ proceso de

conocimiento”,  expte.  37.140/2017,  sentencia  del  19/06/2019,

confirmada por Sala IV, mediante su fallo del 2 de marzo de 2021;

e “IBM  Argentina  S.A.  c/  EN  –  AFIP  Resol  52/09  s/  proceso  de

conocimiento”, expte. 971/2010, sentencia del 11 de diciembre de

2019; como así  también el  suscripto  en JNCAF10,  autos  “Esquivel,

Andrea Noemí y otros c/ EN – M Seguridad  - PFA s/ personal militar y

civil de las FFAA y de Seg”, expte. 91.335/2017, sentencia del 2 de

diciembre de 2019, confirmada por Sala III, fallo del 2 de septiembre

de 2020; y "Benítez, Luis Alberto y otros c/ EN - Mº Seguridad - PFA s/
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personal  militar  y  civil  de las  FFAA y  de Seg",  expte.  13103/2018,

sentencia del 10 de diciembre de 2019; confirmada por la Sala II, fallo

del 1º de septiembre de 2020).

Es  que  “[c]uando  los  efectos  de  la  cosa  juzgada  han  de

extenderse  a  otro  interesado,  corresponde  su  participación  en  la

causa  (Fallos:  256:198),  ya  que  el  reconocimiento  del  carácter

inmutable  de  una  decisión  judicial  requiere  la  existencia  de  un

trámite  anterior  contradictorio  en  el  que  se  hayan  respetado

sustancialmente las exigencias de la garantía de la defensa en juicio

(Fallos:  238:18;  255:162;  261:322;  310:2063)…”  (Sala  I,  “Segovia

Claudio Ramón c/ EN – Mº de Defensa – EMGE s/ retiro militar y

fuerzas de seguridad”, sentencia del 8 de junio de 1999; en el mismo

sentido,  Sala IV, “Jensen Cristian Alcides y Otro c/ Comfer y Otro –

Resols 1/97 y 6/97 s/ daños y perjuicios”, sentencia del 11 de febrero

de 2010; y Sala II, “Borda Osvaldo y otro c/ PEN – Ley 25.561 – Dtos.

1570/01  –  214/02  s/  Amparo  ley  16.986”,  sentencia  del  7  de

diciembre de 2004).

De tal modo, “…la falta de participación en el proceso de quien

puede  ver  lesionados  sus  derechos,  impide  el  dictado  de  una

sentencia  útil.  Ciertamente,  una  sentencia  dictada  en  esas

condiciones  podría  acarrear  efectos  no  deseados  por  el

ordenamiento  jurídico  (v.gr.,  pronunciamientos  de  ejecución

imposible, por ser inoponibles a terceros; vulneración del derecho de

defensa de los otros sujetos de una relación jurídica,  etc.),  siendo

obligación, tanto de las partes como de los jueces,  evitar que ello

suceda (cfr. CNACAF, Sala IV, ‘Guinzburg, Mario C. c/ U.T.N.- M° de

Ed. Cult. Nación - Facultad Regional Bs.As. s/ amparo ley 16.986’, del

23/12/1997, y ‘Teledelta Escobar Codificado Aereo SA c/ Comfer -

Resols. 206 y 306/97 s/ proceso de conocimiento’, del 31/05/2000)”



#35446681#286986445#20210420183425634

(Sala  III,  “Aguilar,  Walter  Javier  c/  EN  –  Mº  Seguridad  –  PFA  s/

personal  militar  y  civil  de las  FFAA y de Seg”,  expte.  87453/2017,

sentencia  del  2  de  septiembre  de  2020;  véase  también  Sala  I,

“Calaresu García, Alexander Pablo René y otros c/ EN – Mº Seguridad

– PFA s/ cit. 3° (inc. art. 94 CPCC)”, expte. 23460/2018, interlocutorio

del 11 de marzo de 2020.

En  base  a  lo  expuesto,  más  allá  de  lo  que  eventualmente

quepa decidir en punto a la legitimación pasiva en el demandado, es

posible anticipar -a esta altura- que cuanto menos media en el caso

un  problema  de  insuficiente  integración  de  la  litis,  lo  que  es

comprobable  de  oficio  por  el  Tribunal.  Ello  así,  por  cuanto  el

adecuado direccionamiento de la pretensión –con miras a procurar la

participación  de  las  partes  interesadas-  hace  a  la  pertinencia  o

justicia  del  reclamo (conf.  Kielmanovich,  Jorge L.;  Código Procesal

Civil y Comercial de la Nación comentado y anotado, Abeledo Perrot,

Buenos Aires,  2015,  tomo II  -  pág.  347,  y  tomo I,  pág.  277; en el

mismo sentido, este Tribunal in re “Lapenta” cit., como así también el

suscripto en JNCAF10, autos “Administración Aquilino C Colombo SA

y  otro  c/  Termoeléctrica  Manuel  Belgrano  SA  s/  expropiación  –

servidumbre administrativa”, expte. 36856/2012, sentencia del 8 de

noviembre de 2018, firme en este aspecto).

En el mismo sentido, se ha pronunciado recientemente la Sala

III de la Excma. Cámara, al decretar la nulidad de todo lo actuado en

el  marco  de  una  causa  que  había  avanzado  sin  observarse  las

directrices  antes  descriptas.  Dijo  en  su  fallo:  “…toda  pretensión

requiere la  verificación de su proponibilidad subjetiva,  es  decir,  la

presencia actual o eventual en el proceso, de todos aquellos sujetos

imprescindibles  para  el  logro  de  una  sentencia  válida.  De

conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Código Procesal
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Civil y Comercial de la Nación, esa verificación debe ser realizada por

el juez no sólo a pedido de parte sino también de oficio y, en ese

caso, no en ejercicio de una facultad sino como un deber procesal,

para que la sentencia pueda dictarse útilmente con relación a todas

las  partes  (en  este  sentido,  mutatis  mutandi,  CNACAF,  Sala  IV,

‘Impsat S.A. c/ Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos’,

del 21/12/1995). La resolución que dispone la integración de la litis

se encuentra comprendida en el deber impuesto a los jueces en el

artículo 34, inciso 5° del Código Procesal,  en tanto constituye una

obligación de aquellos” (autos “Aguilar”, cit.).

Por  otra  parte,  en  circunstancias  análogas  se  ha  decidido

también que las  actoras deben asumir  los  riesgos inherentes a su

propia conducta en punto a la traba de la litis contra quien no resulta

deudor  de lo  debido,  de  manera que acoger  el  reclamo de autos

importaría tanto como admitir que las interesadas aleguen su propia

torpeza, lo que no es admisible (CNCAF, Sala II, “Del Río Alejandro

Antonio  c/  Ivanoff Roberto  Claudio  y  otro  s/  daños  y  perjuicios”,

sentencia  del  5  de  abril  de  2016;  cons.  VI.3  y  sus  citas).  Dicha

doctrina resulta aplicable al sub lite, a poco que se repare en que

evidentemente los accionantes creyeron encontrar en su particular

modo  de  proponer  la  demanda,  un  camino  para  sortear  las

consecuencias procesales que apareja la citación del Estado Nacional

a  juicio,  aspecto  que  no  escapa  a  la  valoración  que  corresponde

efectuar el juzgador (cfr. art. 163, inc. 5º, CPCCN).

Para  terminar  este  apartado,  resta  puntualizar  que  las

consideraciones hasta aquí formuladas no se ven neutralizadas por el

carácter accesorio o aún incidental del pedimento precautorio que

los  magistrados  locales  juzgaron  procedente,  como  así  tampoco

pueden  ser  soslayadas  con  la  excusa  del  estado  preliminar  del
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proceso  principal  que  acompaña,  pues  es  éste  el  que  -aún  en  la

acepción más clásica de la figura cautelar-  limita o condiciona sus

características  o  alcances.  Así,  cabe  mencionar  –a  título

ejemplificativo- que, tanto bajo las normas adjetivas que se aplican

en este fuero (art. 2º de la ley 26.854 y, supletoriamente, art. 6º, inc.

4, y art. 196 CPCCN) como en el código de rito de la jurisdicción cuya

inhibición se pretende (arts. 158 y 179 del CCAyT), la competencia en

las medidas de carácter preliminar o precautorio corresponde –como

principio- al juez que deba conocer en el proceso principal. De allí

que, por su carácter definitorio y ordenador, éste deba ser tenido en

miras en todo momento; lo que resulta consistente -por otra parte-

con  la  esencia  de  las  medidas  cautelares,  cual  es  su  sentido

asegurativo  de  la  decisión  jurisdiccional  posterior  de  carácter

definitivo que habrá de recaer en él. En consecuencia, cualquiera sea

el encuadramiento normativo que en concreto corresponda (v. infra

mi postura al  respecto),  el  defecto que se reprocha en torno a la

integración  de  la  litis  ya  ha  cobrado  virtualidad  para  el  caso,

incidiendo negativamente en la esfera de derechos del destinatario

de  la  medida;  en  el  caso,  el  Estado  Nacional,  cuyo  decreto  -de

sustancia legislativa- resultó suspendido por la decisión de los jueces

locales.

Las  razones  hasta  aquí  expuestas  me  convencen  sobre  la

necesidad  de  garantizar  -desde  la  hora  inicial-  la  intervención  del

Estado Nacional en las causas alcanzadas por el pedido de inhibitoria

aquí promovido.

V. Que lo anterior proyecta para el caso dos consecuencias

principales:  una  referente  al  Tribunal  que  ostenta  la  competencia

para conocer  en tales  causas,  y  otra  atinente a  los  recaudos que

resultan de aplicación –por imperativo legal- para discernir sobre la
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admisibilidad de un pedido precautorio de la magnitud y alcances

como el admitido en autos. 

VI. Que, con relación a lo primero, hay un doble enfoque

que es posible, pero que conduce a un mismo y único resultado.

VI.1. Así,  por una parte, cabe estar a la prerrogativa que le

asiste  al  Estado  Nacional  sobre  el  fuero  federal  (cfr.  313:532;

314:830;  317:746,  etc.),  reivindicada  -precisamente-  a  través  del

pedido de inhibitoria promovido por esa parte ante este Tribunal.

No  resulta  posible  soslayar,  sin  embargo,  que  las  acciones

promovidas en las causas bajo estudio fueron entabladas contra el

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el cual no resulta

prima facie ajeno a las cuestiones debatidas, ni mucho menos inerte

a las consecuencias concretas que puedan tener los fallos a dictarse,

como de hecho lo ha puesto en evidencia el interlocutorio dictado

por los jueces locales, que gobernó la situación hasta ahora.

En  tales  condiciones,  teniendo  en  cuenta  que,  en  tiempo

relativamente reciente, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha

reconocido a la mentada jurisdicción el carácter de parte aforada a

su competencia originaria según lo dispuesto en los artículos 116 y

117 de la C.N. (autos “Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires c/ Córdoba, Provincia de s/ ejecución fiscal”, expte. 2084/2017,

sentencia del 4 de abril de 2019; doc. reiterada en el acuerdo del 11

de  marzo  próximo  pasado,  causas  1580/2019,  1957/2019  y

2249/2019;  entre  otras),  encuentro  aplicable  al  caso  la  aceptada

doctrina con arreglo a la cual la única forma de conciliar ese derecho

con el derecho del Estado Nacional al fuero federal es mediante la

radicación de la causa por ante aquella instancia originaria del cimero

tribunal (cfr. Fallos: 320:2567; 332:1043 y 2263; 323:1110; 324:2042

y 2859; 331:1427, entre muchos otros).
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Dicha  doctrina  -vale  destacarlo-  fue  precisamente  la  que

impulsó a la Procuración General de la Nación -en su dictamen del

pasado  viernes  16  de  marzo-  a  propiciar  la  radicación  en

competencia originaria de la Corte,  de la acción promovida por el

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el marco del

expediente 567/2021/1 -relativo a circunstancias de hecho análogas

a las invocadas en las demandas cuyo llamamiento a este fuero se

pretende-;  temperamento que fue compartido por el  alto tribunal

mediante la resolución fechada el 19 de abril de 2020.

También el suscripto ha procedido de ese modo en supuestos

análogos al de autos (v. este Tribunal  in re “GCBA c/ Policía Federal

Argentina s/ ejecución fiscal”, expte. 18724/2019, del 24/05/2019; y

JNCAF10,  autos  “GCBA  c/  Honorable  Senado  de  la  Nación  s/

ejecución  fiscal”,  expte.  7622/2019,  del  30/04/2019;  ambos  por

remisión al  dictamen del  Ministerio  Público  Fiscal,  en  este  mismo

sentido).

VI.2. En cualquier caso, la misma implicancia material tiene la

consideración de que, independientemente de que se comparta o no

el  criterio  del  suscripto  atinente  a  la  intervención  subjetiva  del

Estado Nacional en las causas de que se trata –según lo expresado

supra-,  la  competencia  originaria  de  la  Corte  Suprema  resulta

procedente,  por  cuanto en los  casos  objeto de esta  inhibitoria  es

parte el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires –equiparado a estos

efectos, según lo dicho, a los demás estados federados-, a la vez que

tales  causas  tienen  un  manifiesto  contenido  federal  (cfr.  Fallos:

324:4226, 330:2470, 330:3126), frente a lo cual resulta indiferente el

recaudo  de  la  distinta  vecindad  de  los  contrincantes  (cfr.  Fallos:

311:1812, 329:3890, etc.).
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Así  lo  ha  decidido  recientemente  el  máximo  tribunal  al

discernir un conflicto de competencia en una causa seguida contra

esa jurisdicción, luego de que este fuero se declarara incompetente y

dispusiera  la  intervención  de  la  justicia  local  (autos  “Derudder

Hermanos  SRL  y  otros  c/  EN –  AGIP  –  DGR y  otro  s/  proceso  de

conocimiento”, expte. 24474/2015/CS1, del 23 de marzo de 2021, y

sus citas).

Cabe  puntualizar,  a  estos  efectos,  que  la  propia  Corte  ha

señalado que una causa suscita competencia federal ratione materia

-en  la  forma  reclamada  por  el  artículo  2º,  inc.  1º,  de  la  ley  48-,

cuando versa -entre otros supuestos-  sobre la preservación de las

órbitas de competencia entre las provincias argentinas y el gobierno

federal. Ha interpretado también  que la inconstitucionalidad de las

leyes  y  decretos  nacionales  constituye  per  se una  típica  cuestión

federal (Fallos: 333:1386, con cita de Fallos 322:2624 y 329:4829).

VI.3. Por  tales  motivos,  en  vista  de  lo  solicitado  y  en

consonancia con uno de los andariveles concebibles para el caso en

opinión del Sr. Fiscal Federal (v. ap. IV de su dictamen), corresponde

hacer parcialmente lugar al pedido de inhibitoria promovido por el

Estado  Nacional  con  relación  a  las  causas  108081/2021-0,

108437/2021-0 y 108441/2021-0 y sus incidentes; y declarar que el

caso corresponde a la competencia originaria de la Corte Suprema de

Justicia  de  la  Nación,  debiendo  remitírsele  la  totalidad  de  esas

actuaciones.

VII. Que,  resuelta  esta  primera  cuestión,  corresponde

recordar  que  las  pretensiones  cautelares  contra  toda  actuación  y

omisión del Estado Nacional o sus entes descentralizados –como las

promovidas  por  éstos-  se  rigen  por  las  disposiciones  de  la  ley

nacional 26.854.
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Más allá de que, en virtud de la forma en que la Sala IV de la

Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo, Tributario

y de las Relaciones de Consumo presentó las cuestiones ventiladas

en  aquellos  expedientes  y  el  elenco  de  sujetos  alcanzados  por  la

controversia  -en  lo  que  tengo  una  visión  diferente,  según  se

desprende  de  los  considerandos  de  más  arriba-,  no  es  posible

soslayar que, en los hechos, lo que ha pretendido poner en suspenso

son  los  efectos  de  un  decreto  dictado  por  el  Poder  Ejecutivo

Nacional, en ejercicio de prerrogativas acordadas en el artículo 99,

inc. 3º, de la Constitución Nacional. 

Ello  se  hace  especialmente  patente  cuando,  en  la  parte

dispositiva  de  su  fallo,  resuelve  “disponer  la  suspensión  de  lo

dispuesto en el art. 2º, párrafo tercero del DNU nº 241/21 y ordenar

al GCBA que en el marco de su autonomía y competencias propias

disponga  la  continuidad  de  la  presencialidad  de  las  clases  en  el

ámbito del territorio de la Ciudad de Buenos Aires” (v. resulta 2), lo

que  constituye  una  medida  de  índole  cautelar  de  las  receptadas,

precisamente, en el artículo 13 y cc. de la ley 26.854 citada.

Por  otra  parte,  no  es  dable  suponer  que  la  mentada

circunstancia pasara desapercibida para la Sala interviniente, habida

cuenta que -como es requerido para el ejercicio de la magistratura-

en  el  proceso  cognoscitivo  que  se  cristaliza  con  el  dictado  de  la

decisión, no debe prescindirse de las consecuencias que se derivan

de  cada  criterio,  pues  ellas  constituyen  uno  de  los  índices  más

seguros para verificar la razonabilidad de lo decidido y la coherencia

con  el  sistema  en  el  que  está  engarzada  la  norma que  se  aplica

(Fallos:  310:464;  v.  tmb. Fallos:  243:80:  249:37;  253:209; 272:139;

302:1284; 312:156; 318:817; en el mismo sentido, este Tribunal, en
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autos “IBM Argentina S.A. c/ EN – AFIP Resol 52/09 s/ proceso de

conocimiento”).

A  la  luz  de  ello,  corresponde  efectuar  una  serie  de

consideraciones.

VII.1. En  primer  término,  por  el  artículo  2º  de  la  mentada

norma general se establece -como pauta ordenadora- que los jueces

a cuyo conocimiento quede sometido un pedido precautorio de los

comprendidos en el  ámbito de aplicación de la ley 26.854,  deben

pronunciarse primeramente sobre su competencia al respecto. 

Asimismo, deben abstenerse de decretar medidas cautelares

cuando el conocimiento de la causa no fuese de su competencia. Se

dejan  a  salvo,  a  renglón  seguido,  los  casos  en  que  la  tutela  esté

llamada  a  contemplar  la  situación  de  sectores  socialmente

vulnerables  acreditados  en  el  proceso,  o  cuando  se  encuentre

comprometida la vida digna conforme la Convención Americana de

Derechos Humanos, la salud o un derecho de naturaleza alimentaria,

o  asimismo  cuando  la  medida  esté  referida  a  un  derecho  de

naturaleza ambiental. No obstante, se aclara que, aun tratándose de

algunos de estos supuestos de excepción, el juez que la otorgue debe

remitir  inmediatamente  las  actuaciones  al  juez  que  considere

competente.

Sobre la base de este dispositivo legal, se ha relacionado que

“el principio que fija la ley adjetiva es el de la inconveniencia de que

los  tribunales  incompetentes  dicten medidas  de carácter  cautelar,

sentando  así  el  principio  abstencionista  (conf.  también  art.  196,

primer párrafo, CPCCN; y esta sala, causa nº 32.000/11, ‘Comoglio

Laura Ines y otro c/ CONICET – Resol 1548/11 y otro exp 1616/09’,

res. del 15 de noviembre de 2011)” (Sala IV, “Balassa, Arturo Juan c/

UBA – Facultad Arquitectura s/ medida cautelar autónoma”, expte.
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37922/2013,  resolución  del  3  de diciembre  de 2013,  voto  del  Dr.

Vincenti; en el mismo sentido, Sala II,  in re: “Incidente N 1 - ACTOR:

Domínguez,  Héctor  Alfredo  Demandado:  GCBA  y  otros  s/  Inc

Apelación”,  Expte.  No  18.373/17,  del  30/5/17;  Sala  III,  in  re:

“Incidente de Medida Cautelar en Autos: “Consumidores Argentinos -

Asociac.  Para  la  Defensa,  Educación  e  Información  de  los

Consumidores c/ PEN y otros s/ Proceso de Conocimiento”, Expte. No

25.131/2018/5; del 27/6/19; y Sala V,  in re: “Inspección General de

Justicia  C/  Asea  Asociación  Emprendedores  Argentinos  Asociación

Civil y Otros S/Inhibitoria”, Expte. No 10.445/2020, del 24/09/2021).

A  la  luz  de  lo  expuesto,  cuadra  advertir  que  la  cuestión

atinente  a  la  competencia  del  tribunal  de  alzada  que  otorgó  la

medida  que  aquí  nos  ocupa  está  sencillamente  ausente  en  su

pronunciamiento: no aparece declaración alguna en este sentido. Por

otra parte, tampoco se observa que se haya remitido o haya hecho

reposar  este  tramo de  su  decisión  en  el  dictamen producido  con

fecha  18/04/2021  por  el  Ministerio  Público  Fiscal  porteño.  Por  el

contrario,  se  aprecia  que,  mediante  dicha  intervención,  la  Srta.

Fiscal  ante la Cámara afirmó rotundamente la incompetencia  del

fuero local y la competencia de la justicia federal  en razón de la

materia (v. ap. B.1. de su dictamen), aunque consideró que de todas

formas  el  Tribunal  estaba  facultado  a  expedirse  sobre  el  pedido

formulado, en virtud de lo dispuesto en diversas normas igualmente

locales,  como  lo  son  el  artículo  179  del  Código  Contencioso

Administrativo y Tributario y el artículo 15 de la ley 2145 referente a

la acción de amparo en el ámbito de la Ciudad). La falencia apuntada

explica, ciertamente, el curso que siguió el proceso decisorio, el cual -

no  es  aventurado  decir-  hubiera  arrojado  un  resultado  diferente

mediando  una  inicial  y  prudente  meditación  por  parte  de  los
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magistrados en torno a la  competencia del  Tribunal  que integran,

como la reclamada -no en vano- por la norma legal aplicable.

Naturalmente, el Tribunal también pasó por alto la interdicción

legal  más  arriba  reseñada,  con  arreglo  a  la  cual  –mediando

incompetencia de su parte- debió abstenerse lisa y llanamente de

decretar la medida cautelar solicitada.  Por otro lado, no invocó ni

mucho  menos  fundamentó  –al  menos  en  la  forma  somera  y

superficial  que,  como  regla,  admite  el  instituto  precautorio-,  que

concurriera  en  el  caso  alguno  de  los  supuestos  de  excepción

contemplados  en  el  artículo  2º  de  la  norma  adjetiva  que  vengo

analizado, concebidos en atención a las particulares características

de ciertos individuos o grupos de individuos, o en razón de la índole

del derecho o interés comprometido.

Como corolario de todo ello, siempre guiado por el germinal

error sobre su aptitud legal para conocer en la causa, el Tribunal no

dispuso  comunicación  alguna  al  juez  efectivamente  competente,

según lo previsto en la parte final del artículo 2º de la ley 26.854.

No se trata, por cierto, de aspectos menores. Por el contrario,

según  se  ha  expresado  la  doctrina,  la  competencia  es  la  aptitud

otorgada  a  los  jueces  por  la  ley  para  conocer  en  causas

determinadas,  según  la  materia,  grado,  valor  o  territorio;

paralelamente; desde un ángulo objetivo, es la enunciación de las

reglas dadas para atribuir a los distintos jueces el conocimiento de

determinados casos. De allí  que si  la jurisdicción es la facultad de

juzgar,  la competencia son los límites dentro de los cuales el  juez

ejerce  su  jurisdicción.  De  esta  manera,  cada  juez  ejerce  su

jurisdicción en la medida de su competencia, en virtud de lo cual las

normas que organizan ambas nociones son caracterizadas como de

orden  público  y,  salvo  concretas  excepciones,  no  pueden  ser
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modificadas  o  alteradas  (cfr.  FURNARI,  E.  –  FURNARI,  R.;  Proceso

Contencioso  Administrativo  Federal,  Buenos  Aires,  Astrea,  2018,

págs.  11  y  12;  con  cita  de  CSJN,  “BCRA  c/  Luciano  S.A.”,  del

27/03/2001).

VII.2. Por otro lado, se hace nítida también la inobservancia en

el caso de otros dispositivos de carácter procedimental contenidos

en  la  ley  26.854.  Me refiero  concretamente  al  recaudo de  previa

sustanciación  -bien  que  rápida  y  sumaria-  con  el  ente  público

eventualmente  afectado  por  la  medida  que  se  solicita,  según  lo

establecido en el artículo 4º; norma cuya entrada en vigencia allá por

el  año  2013  -vale  destacarlo-  trasuntó  un  verdadero  cambio  de

paradigma en materia de medidas cautelares aplicables al ámbito del

derecho público.

De igual manera que en lo tocante a la competencia, lejos se

halla  de  ser  una  cuestión  insignificante.  No  sólo  por  cuanto  se

conecta con el derecho de defensa del destinatario de la medida (en

tanto  le  permite  manifestarse  sobre  la  concurrencia  o  no  de  los

presupuestos de admisibilidad de la cautelar, en los términos de la

ley), sino principalmente porque da la ocasión para que el Tribunal

interviniente  se  informe  de  manera  adecuada  acerca  del  interés

público  que  pueda  aparecer  comprometido  en  el  caso,  según  la

perspectiva del órgano estatal o en ejercicio de funciones estatales

que tenga a su cargo la consecución de cometidos asociados a dicho

interés (inc. 1º, párrafos segundo y primera, en forma respectiva).

Sin que quepa abrir juicio aquí sobre la validez de esa clase de

reglamentación,  fue  ésta  -en  definitiva-  la  posición que  adoptó el

Congreso de la Nación en cuanto a los rasgos peculiares que han de

presentar las medidas cautelares que afecten al  Estado Nacional y

sus entes -como se advierte que ha ocurrido en el  sub lite-; lo cual
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fue  seguido  -a  su  vez-  por  un  profuso  desarrollo  jurisprudencial

referente a la constitucionalidad del artículo 4º en cuestión, salvo en

supuestos demasiado específicos (véase Sala IV, “Romeri, Ariel L. c/

Estado  Nacional  –  AFIP  –  DGI  res  1279/2012  (CRSS)  s/  Dirección

General  Impositiva”,  del  5/11/2013;  Sala  III,  “TNT Argentina SA c/

Estado  Nacional  –  Mº  Economía  y  FP  s/  Código  Aduanero  –  Ley

22.415- art. 70”, del 24/10/2013; Sala I, “Daher, Julio (TF 26997-I) c/

DGI”, del 5/12/2013; entre muchos otros).

Así,  tales  medidas  se  han  separado  de  su  clásica

caracterización en la doctrina del derecho procesal, a la que parece

haberse ceñido la Cámara; caracterización que, por estar presente en

el  CPCCN  -en  una  forma  equiparable  al  CCAyT-,  enfatiza

precisamente el carácter supletorio de aquel cuerpo legal para este

fuero (cfr. Sala III, “Centro Instrumental S.R.L. c/ CNEA”, sentencia del

26 de septiembre 1991,  LL  1992-B,  50;  “Avanzada S.A.  c/  Gas del

Estado”, sentencia del 16 de agosto de 1990, LL 1990-E, 468; entre

otros).

En  suma,  el  proceder  del  Tribunal  local  tampoco  resultó

ajustado a derecho, desde la perspectiva del procedimiento.

VII.3. Puede  verse  en  lo  anterior  que,  en  definitiva,  la

pretensión llevada a conocimiento de esos jueces fue resuelta con

total prescindencia de la norma específicamente aplicable al caso, lo

que descalifica su decisión en los términos de la conocida doctrina de

la  Corte  Suprema  sobre  arbitrariedad  de  sentencias  (cfr.  Fallos:

304:275; 310:132; 323:1504; 324:309; entre muchos otros).

VIII. Que, mediando tal estado de cosas, resultan pertinentes –

a esta altura- las siguientes consideraciones.

VIII.1. Es dable recordar que las medidas cautelares poseen un

carácter esencialmente provisional, motivo por el cual no resultan de
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aplicación directa a su respecto las reglas relativas a la  preclusión

procesal y la cosa juzgada.

Asimismo, cabe poner de relieve que las medidas cautelares se

otorgan no sólo en el interés del solicitante de aquellas, sino también

en el interés propio de la administración de justicia. Tal es así, que

cuando el  Estado pone su  autoridad  de Justicia  no  actúa  sólo  en

defensa de la  satisfacción de un interés  privado,  sino también en

beneficio  del  orden  jurídico  en  su  integridad.  En  efecto,  esas

decisiones  se  dirigen  a  defender  los  derechos  subjetivos  de  los

ciudadanos y, prioritariamente, a garantizar la eficacia de la función

jurisdiccional. 

En consecuencia, es claro que el análisis de las condiciones de

su dictado y mantenimiento no constituye sólo una atribución del

juzgador, sino que incluso se erige como una obligación primigenia e

indelegable de éste, en tanto es su principal función el velar por una

adecuada y  eficaz  administración  de justicia  (cfr.  lo  decido por  el

suscripto  en  JNCAF2,  causa  Nº  36598/2010,  autos  “TORANZO

HECTOR OMAR Y OTROS c/ EN-M° JUSTICIA-GN-DTO 1246/05 752/09

s/PERSONAL  MILITAR  Y  CIVIL  DE  LAS  FFAA  Y  DE  SEG”,  resol.  del

13/05/2011; causa Nº  1538/2011, autos: “CARREGA JORGE CARLOS

Y  OTROS  c/  EN-M§  SEGURIDAD-PNA  DTO  1126/06  752/09

s/PERSONAL  MILITAR  Y  CIVIL  DE  LAS  FFAA  Y  DE  SEG”,  resol.  del

19/05/2011; causa Nº  6418/2011, autos: “MACIEL SERGIO MARTIN Y

OTROS c/ EN-M° SEGURIDAD-GN-DTO 1246/05 752/09 s/PERSONAL

MILITAR Y CIVIL  DE LAS FFAA Y DE SEG”, resol.  del 06/06/2011; y

causa Nº  11068/2011, autos: “VALENZUELA ERNESTO VICTORINO Y

OTROS c/ EN-M§ SEGURIDAD-PNA-DTO 1246/05 752/09 s/PERSONAL

MILITAR Y CIVIL DE LAS FFAA Y DE SEG”, resol. del 10/06/2011; entre

muchas otras).
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VIII.2. Partiendo  de  tales  preceptos,  no  es  posible

desentenderse sin más de los  efectos que dimanan de la decisión

adoptada por la justicia local, cuando media -como en el caso- una

evidente  amenaza  al  desenvolvimiento  de  las  instituciones  en  la

forma prevista en la Constitución Nacional.

Ante  la  presencia  de  un  acto  jurisdiccional  inválido,  un

magistrado  del  fuero  federal  no  puede  permanecer  indiferente,

habida  cuenta  que  es  precisamente  de  la  esencia  del  mismo  -en

coadyuvancia con la Corte Suprema de Justicia de la Nación como

máximo responsable de este cometido- la de velar por la supremacía

de  la  Constitución  Nacional,  una  de  cuyas  manifestaciones  más

destacadas  es  la  organización  vertical  del  poder  de un modo que

permita garantizar la unidad de la Nación, haciendo prevalecer las

autoridades y los actos federales en todos los supuestos que resulten

controvertidos o admitan interpretaciones disímiles. Así, ha dicho la

Corte  que  “[s]i  bien  es  cierto  que  todo  aquello  que  involucre  el

peligro de limitar las autonomías provinciales ha de instrumentarse

con  la  prudencia  necesaria  para  evitar  el  cercenamiento  de  los

poderes  no  delegados  de  las  provincias;  también  lo  es  que,  el

ejercicio de las facultades delegadas que la Constitución asigna a la

Nación, no puede ser enervado por aquéllas, so pena de convertir en

ilusorio los propósitos y objetivos de las citadas facultades que fincan

en la necesidad de procurar eficazmente el bien común de la Nación

toda, en el que necesariamente se encuentran engarzadas y del cual

participan las provincias. ‘De no ser así, aquellos poderes resultarían

ilusorios y condenados al fracaso por las mismas provincias que los

otorgaron’ (Fallos: 329:2957)” (Fallos: 333:2367; cons. 7º).

Desde esta perspectiva, es claro que no puede haber mayor

gravedad que la deparada por decisiones que impliquen subvertir la
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forma en que nuestra sociedad ha decidido organizarse y darse sus

instituciones, cristalizada en la carta fundacional.

VIII.3. Es jurisprudencia consolidada que la revisión judicial de

los actos dictados dictados por el Poder Ejecutivo y sus órganos y

entes  subordinados   sólo    procederá    cuando   haya   existido

alguna violación   normativa   que   ubique  tales  actos  fuera  de  lo

establecido  en  el  ordenamiento  jurídico,  lo  que  traduce un típico

control  de  legalidad  que  excluye  el  referente  a la oportunidad,

mérito o conveniencia de los actos, salvo que estos últimos   ingresen

en   las   hipótesis   de   arbitrariedad  o irrazonabilidad   manifiesta

(cfr.  CSJN   in   re  A.508.XXIII.  "Astilleros  Alianza   S.A.  de

Construcciones Navales, Industrial, Comercial  y  Financiera  c/  E.N.

(P.E.N.)  s/  daños  y  perjuicios-incidente",   del  08/10/1991,  y

C.437.XXIII. "Consejo de Presidencia de la Delegación Bahía Blanca de

la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos  s/  acción  de

amparo", del 23/06/1992; CNACAF, Sala I,  in re "EDENOR  S.A.  c/

Estado  Nacional  (Secretaría  de  Energía  Resol.  198/94",   del

05/09/1995 y Sala II, in re "TRENCH  EDUARDO  ROBERTO  C/EN - M

INTERIOR- RENAR - DISP 197/06 S/PROCESO DE CONOCIMIENTO", del

15/12/11)

En  este  sentido,  cuando en el juicio técnico no aparece la

nota de la arbitrariedad  o  ilegalidad,  el  juez debe aceptar o tolerar

lo decidido,  puesto  que  si  pretende ir más allá de ese margen de

tolerancia    invadiría    la    zona    de    reserva   propia   de   la

administración  en  aquellos  aspectos  que  -luego de efectuado,

lógicamente,   el   control   que  le  compete-  por  principio  le  están

vedados,    salvo    ilegalidad    o    irrazonabilidad,   puesto   que

sustituiría   el   criterio  de  los  expertos  por  su  criterio personal.

Por   ello,   cuando  el   orden   jurídico   se   remite   a  cuestiones
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técnicas   complejas   de   difícil   comprensión   o   de  imposible

reproducción   probatoria   (por   su  característica intrínseca),  la

solución   dada   por   la  administración  debe  ser  controlada

limitadamente  por  el  juez, quien ha de contentarse con un  juicio

'tolerable',  es decir,  una 'aserción justificada' (cfr.   Sala I  de  este

fuero,  in re:  causa 240088/2001, "Rocco, Emma Adelaida c/UBA –

Resol nº 4.923/00", sent. del 19/02/2000).

Dicho en otras palabras,  no nos  está  permitido a  los  jueces

sustituir el criterio de la administración por el propio; una decisión

puede agradarnos más que otra, pero no por ello será inválida. No se

trata  de  imponer  un  criterio  personal  -por  más  acertado  que

parezca-,  sino  de  verificar  la  legalidad  de  la  decisión  en  crisis  en

contraposición al texto constitucional.

Desde este punto de vista, no puede pasar inadvertido que la

decisión del órgano judicial local soslaya la presunción de legitimidad

del decreto cuyos efectos suspende sin más; presunción que -como

es sabido- acompaña a toda clase de actos estatales (cfr.  CNACAF,

Sala II, “Ar Co Arquitectura Construcciones SRL c/EN - Mº Educación -

(ex  Dirección  Gral.  Arquitectura  Educ.)  y  otro  s/contrato  obra

pública”,  expte.  30.021/2000,  sent.  del  19/02/2019;  en  el  mismo

sentido, el suscripto en JNCAF10, autos “Adibe, Chijioke Solomon c/

EN – M Interior y Transporte – CONARE s/ proceso de conocimiento”,

expte. 75482/2015, sentencia del 20/12/2019 y sus citas).

Esta  circunstancia  no  se  ve  alterada  por  tratarse

específicamente de un decreto de necesidad y urgencia, dictado en

ejercicio  de  facultades  extraordinarias  y  excepcionales.  Ello  es  así

porque,  conforme  tengo  dicho,  esa  clase  de  actos  continúan

produciendo  sus  efectos  propios  plenamente  en  tanto  no  sean

rechazados  por  ambas  Cámaras  del  Congreso  de  la  Nación,  en  la
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forma establecida por la ley 26.122 (cfr. lo decidido por este Juzgado

en  los  autos  “Zheng,  Yongxiang  c/  EN  –  DNM  s/  recurso  directo

DNM”, expte. 6655/2018, del 18/04/2018, confirmado por la Sala IV

mediante su sentencia del 25/09/2018; de la misma sala, “Enqiang,

Xue c/ Estado Nacional – Min. del Interior, Obras Públicas y Vivienda

– DNM s/ recurso directo DNM”, expte. 690/2018, del 07/06/2018).

Cuadra  advertir,  en  este  plano,  que de la  simple  lectura  del  fallo

dictado por el citado Tribunal el 18 de marzo próximo pasado, no

surge con claridad que los magistrados hubiesen llegado a desarrollar

un verdadero control  de  constitucionalidad  sobre  el  DNU 241/21;

más  aún,  ni  siquiera  aluden  propiamente  a  visos  de

inconstitucionalidad que pudieran sugerir una aparente invalidez.

Sobre el punto, recuerdo que los fallos no sólo deben poseer

fundamentos, sino que los mismos deben ser fundados. Ello es así,

pues el ingente papel que en la elaboración del derecho se asigna a

los  jueces,  en  tanto  que  órganos  propios  de  interpretación  y

aplicación de la ley, sólo reconoce como límite el requerimiento de

que sus  sentencias  estén  sustentadas  de manera  objetiva  y  seria,

pues las que sólo traducen las posturas subjetivas de los jueces no

son  vividas  como  jurídicas.  Aquel  requisito  sólo  se  cumple  si  la

articulación del dictum remite, antes que a los valores personales del

juzgador,  a  los  que  apoyan  la  doctrina  y  la  jurisprudencia  de  su

época, que revelan la trama de un sistema acerca de cuyos méritos

no incumbe a los magistrados judiciales pronunciarse (del voto del

doctor Carlos S. Fayt, en Fallos CSJN: 307:1094).

VIII.4. En tales condiciones, en atención a lo solicitado por la

aquí  peticionante (en el  punto V de su  presentación inaugural),  y

ante  la  inexistencia  de  otro  Tribunal  que  pudiera  reputarse

competente  para  resolver  con  la  celeridad  que  amerita  el  caso,
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considero que me encuentro llamado a poner coto a tan disvaliosa

situación generada por la decisión cautelar en crisis.

Adviértase  que  el  Sr.  Fiscal  Federal  ha  dictaminado  en  el

sentido de que el conocimiento de las causas objeto de inhibitoria

puede corresponder tanto al suscripto como a la Excma. Corte; pues

no  caben  dudas  de  que  son  del  resorte  exclusivo  de  la  Justicia

Federal,  la  cual  -como  ha  indicado-  es  improrrogable,  privativa  y

excluyente de la ordinaria. 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dicho

que  el  fuero  en  lo  Contencioso  Administrativo  Federal  resulta

competente  para  resolver  la  controversia  cuando  sea  necesario

aplicar normas y principios del derecho público,  que se relacionan

con las facultades y deberes propios de la administración, en los que

resulta clara la  prioritaria relevancia que los aspectos del  derecho

administrativo  asumen  para  su  solución  (Fallos:  327:471  y  1211;

329:4478; entre muchos otros).

Se advierte aquí que, en efecto, la pretensión esgrimida en las

causas  que  tramitan  ante  el  fuero  local  se  encuentra  dirigida,  en

definitiva,  a  impugnar  una  norma  dictada  por  el  PEN,  para  cuyo

examen  será  menester  la  aplicación  de  normas  y  principios  de

derecho público, y en particular del derecho público administrativo,

circunstancia que bien podría llevar a encuadrar la litis en el artículo

45 de la Ley No 13.998, que expresamente atribuye competencia a

este fuero en las “causas contencioso-administrativas” (conf. doctr.

Sala  V,  in  re:  “Burgueño  Daniel  c/  EN  CNV  s/  Medida  Cautelar

(Autónoma)”, Expte. No 89.537/2018, resol. del 25/10/2019).

Aclarado  ello,  considero  que  la  gravedad  institucional  y  el

escándalo jurídico que conllevan el dictado de la medida en cuestión
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y  su  subsistencia  en el  universo jurídico deben ser  conjurados de

inmediato y sin mayor dilación.

En efecto,  existe  gravedad institucional  cuando,  como en el

sub judice,  lo decidido excede el  interés individual  de las partes y

atañe  también  al  de  la  colectividad,  supuesto  que  cabe  estimar

configurado cuando la ejecución corresponde a medidas de alcance

general que pueden interesar a actividades cuyo correcto ejercicio no

es ajeno al bienestar común (Fallos CSJN: 255:41; 290:266; 292:229;

293:504;  307:770  y  919;  255:41;  292:229;  324:533,  317:1076).  O

dicho de otro modo, la gravedad institucional se presenta cuando las

cuestiones ventiladas en autos exceden el mero interés individual de

las partes y afectan de modo directo a la comunidad, con entidad

suficiente  como  para  comprometer  la  buena  marcha  de  las

instituciones.

Por su lado, es dable poner de relieve que cualquier resolución

que pudiera adoptar el órgano judicial previniente ajeno a la causa, y

que   a   su   vez   generase   un   avance   o   interferencia  en  las

decisiones del que resultare competente, implica el serio riesgo de

causar un inaceptable escándalo  jurídico  derivado ya de la indebida

intromisión en una causa ajena o del dictado de pronunciamientos

contradictorios   (cfr.   doctr.  Sala  II  del  fuero,  en  su  anterior

integración, in re "Papel Prensa S.A.", resol. del 29/06/2010), máxime

cuando  se  trata  de  cuestiones  de  orden  público  (del  voto  de  la

mayoría,  Sala  II,  in  re:  “Asociación   Mutual   Israelita   Argentina

(AMIA)  y  otro  c/PEN-Ley  26843  s/amparo  ley  16.986”, causa  nº

11.343/13, sent. del 06/06/2013)

Por  todo  ello,  corresponde  dejar  sin  efecto  la  resolución

cautelar  dictada  por  la  Sala  IV  del  fuero  en  lo  Contencioso

Administrativo,  Tributario  y  de  las  Relaciones  de  Consumo  de  la
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con fecha 18 de abril  próximo

pasado,  en  los  autos  “Fundación  Centro  de  Estudios  en  Políticas

Públicas sobre incidente de queja por apelación denegada - queja por

apelación denegada”, expte. nº 108441/2021-1.

VIII.5.  A la luz de lo expuesto, no puede admitirse un distinto

desenlace, ya que desde antiguo se ha considerado que la misión

más  delicada  que  compete  al  Poder  Judicial  es  la  de mantenerse

dentro de la órbita de su jurisdicción, sin menoscabar las funciones

que incumben a los otros poderes o jurisdicciones, pues es el Judicial

e! llamado a hacer observar la Constitución Nacional, y de ahí que su

avance en desmedro de otras facultades revestiría la mayor gravedad

para la armonía constitucional y el  orden público (Fallos:  155:248;

311:2580; 320:2851; 324:2315). 

En  este  contexto,  es  oportuno  señalar  que  el  suscripto  ha

tenido en cuenta la especial relevancia que el caso trasunta para la

sociedad en su conjunto, lo cual ha sido analizado con la entidad que

se merece. En efecto, los jueces, como guardianes de la Constitución,

debemos asegurar la fuerza normativa de la norma fundamental, y

resguardar el estado de derecho, ya que “la Constitución posee en sí

misma fuerza o vigor  normativos,  lo  que significa que es exigible,

obligatoria,  aplicable  y  vinculante.  Y  lo  es  para  todos,  para  los

gobernantes y para los particulares” (BIDART CAMPOS, German J., El

derecho  de  la  constitución  y  su  fuerza  normativa,  Ediar,  Buenos

Aires, 1995).

En  asuntos  como  el  que  se  encuentra  bajo  análisis  debe

aplicarse  la  doctrina  de  Fallos:  311:  1644,  pues  se  acentúa  la

necesidad  del  interesado  de  obtener  una  rápida  y  eficaz  decisión

judicial que ponga fin a los conflictos y situaciones de incertidumbre

y  evite,  dentro  de  los  límites  de  lo  razonable  y  conforme  a  las



#35446681#286986445#20210420183425634

circunstancias de cada caso, una dispendiosa y eventualmente inútil

actividad jurisdiccional -exigencia que se condice con el  anunciado

objetivo de "afianzar  la  justicia"  enunciado en el  Preámbulo de la

Constitución Nacional, confr. Fallos: 302:299.

De este modo, los litigantes pueden sentir que las sentencias

judiciales son soluciones oportunas, beneficiosas y proporcionadas a

la gravedad del conflicto y su necesidad actual. En suma, un medio

electivo  y  real  de  aplicación  del  orden  jurídico  para  que  éste  no

quede reducido a expresiones abstractas y sólo formales.

En este orden de ideas, resulta imperioso evitar que se genere,

en la sociedad, la impresión de que el juzgamiento se está realizando

sin  prudencia  -o  sea,  sin  templanza,  moderación,  cautela,

precaución-, y esto sí revestiría gravedad porque -tal como se intuye

en la comunidad- aquella virtud, unida al equilibrio, son elementos

ínsitos y característicos del difícil y harto delicado trabajo de juzgar.

Por consiguiente, debe evitarse toda actividad o decisión con la que -

aunque  fuera  mínimamente-  se  pudiera  producir  un  desvío  del

elemental objetivo consistente en brindar un servicio que cada vez

sea mejor,  más rápido y más eficiente para los destinatarios de la

administración  de  justicia. (del  dictamen  Fiscal  al  cual  adhirió  la

Excma. CSJN en oportunidad de pronunciarse en Fallos: 330:1587).

VIII.6. Finalmente, quiero dejar claramente asentado que no

está en el  ánimo del suscripto generar mayor incertidumbre en la

sociedad,  sino  -muy  por  el  contrario-  arrojar  luz  respecto  de

cuestiones que debieron permanecer al margen de una confusión de

estas  características  y  trascendencia,  suscitadas  por  una  decisión

para la cual no había espacio y que, bajo la apariencia de un acto

jurisdiccional  regular,  receptara  apenas  el  sentir  popular  de  una

parte importante de aquélla, llevando efímeras  expectativas a sus
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integrantes.  En efecto, “ninguna solución es defendible si, en lugar

de  asegurar  el  orden  público,  genera  el  riesgo  de  un  absoluto

desorden” (del voto del Dr. Fayt, en Fallos: 330:2361, cons. 24).

Así, con el dictado de la presente se pretende restablecer el

imperio  del  estado  de  derecho,  y  desde  allí  será  trabajo  de  la

comunidad política propender a la revinculación social e institucional

que favorezca la regeneración y cohesión del tejido social, dentro de

un  esquema  de  cordura  y  respeto  institucional  que  nunca  debió

perderse.

Por todo ello, y habiendo dictaminado el Sr. Fiscal Federal, 

RESUELVO:

1º)  Admitir  parcialmente  la  inhibitoria  planteada  por  el

ESTADO NACIONAL – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y,  en

consecuencia,  con  relación  a  las  causas  108081/2021-0,

108437/2021-0  y 108441/2021-0  y  sus  incidentes,  declarar  la

incompetencia del fuero en lo Contencioso Administrativo, Tributario

y  de las  Relaciones  de Consumo de la  Ciudad de Buenos Aires,  y

disponer  su  remisión  a  la  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  DE  LA

NACIÓN por  la  vía  originaria,  haciéndose  saber  a  la  Sala  IV  de la

Cámara  de  Apelaciones  y  al  Juzgado  nº  1  de  aquel  fuero  -según

corresponda- que deberán instrumentar la remisión ordenada.

2º) Dejar sin efecto la resolución cautelar dictada el 18 de abril

de  2021  en  la  causa  “FUNDACIÓN  CENTRO  DE  ESTUDIOS  EN

POLÍTICAS PÚBLICAS  SOBRE INCIDENTE DE QUEJA POR APELACIÓN

DENEGADA  -  QUEJA  POR  APELACION  DENEGADA”,  expte.  nº

108441/2021-1;  y  hacer  saber  al  GOBIERNO  DE  LA  CIUDAD  DE
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BUENOS  AIRES  que  deberá  abstenerse  de  aplicar  y/o  ejecutar  la

medida allí ordenada.

3º)  Disponer  la  remisión  de  estos  actuados  a  la  CORTE

SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

Regístrese, notifíquese -con habilitación de horas inhábiles- por

Secretaría a la parte actora y al Sr. Fiscal Federal, a la Sala IV de la

Excma.  Cámara  de  Apelaciones  en  lo  Contencioso  Administrativo,

Tributario  y  de  las  Relaciones  de  Consumo  mediante  correo

electrónico, en la persona de los Sres. Magistrados y del Sr. Secretario

de  Sala  -por  no  encontrarse  disponible  un  mail  institucional  del

Tribunal-:  mlalfonsin@jusbaires.gob.ar;  lperugini@jusbaires.gob.ar;

mmagrelo@jusbaires.gob.ar y  haruiz@jusbaires.gob.ar;  a  la  titular

del Juzgado CAyT nº 1 al mail institucional rtesone@jusbaires.gov.ar;

a la  Procuración General  del  Gobierno de la  Ciudad Autónoma de

Buenos  Aires  al  mail  institucional

procuraciongeneral@buenosaires.gob.ar,  al  Sr.  Procurador  General

Dr.  Gabriel  M.  Astarloa  al  mail  institucional

gastarloa@buenosaires.gob.ar, y al Sr. Director General Juan Manuel

Gallo al mail institucional jgallo@buenosaires.gob.ar, y remítase en la

forma de estilo.

  

Esteban Carlos FURNARI
               Juez Federal
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